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I.



INTRODUCCION



1. El PROPÓSITO DE ESTE DOCUMENTO Y EL MARCO POLÍTICO INSTITUCIONAL DE LA ENIA Este documento constituye el punto de llegada de un proceso de elaboración colectiva y plural, iniciado en 2005, que ha recogido múltiples perspectivas desde el Estado y la sociedad civil para pensar la infancia y la adolescencia en términos de políticas públicas nacionales de mediano y largo plazo. Desde 2005 el Comité de Coordinación Estratégica de Infancia y Adolescencia1 (CCE) - espacio de coordinación de políticas públicas en la materia en el marco del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales - ha avanzado en un proceso de intercambio, discusión y análisis, para el que se elaboraron una serie de documentos institucionales2. En 2008, el CCE convocó a la realización de un proceso de discusión (que tuvo lugar entre agosto y octubre) en que se definieran objetivos nacionales y lineamientos estratégicos que, trascendiendo lo coyuntural, permitieran orientar el diseño y la formulación de políticas públicas orientadas a la infancia y la adolescencia en los próximos 20 años. Su abordaje está basado en la normativa internacional sobre derechos de niños, niñas y adolescentes y en especial aquellos contenidos en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño3 ratificada por Uruguay hace 18 años. El proceso de discusión de la ENIA 2010-2030 contó con el aval de la Presidencia de la República y el apoyo del Sistema de Naciones Unidas en Uruguay, con el involucramiento activo de múltiples actores públicos y privados. La coordinación técnica fue efectuada por una Secretaría Ejecutiva4, integrada por técnicos de los organismos que conforman el CCE, del Sistema de Naciones Unidas en Uruguay y de la Asociación Nacional de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo (ANONG). El desarrollo del proceso ha sido coordinado por el Programa Infamilia del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES). El presente documento recoge y sintetiza los resultados de los debates, donde diversos actores sociales y políticos (se destacan los cuatro partidos con representación parlamentaria, las organizaciones de la sociedad civil, organizaciones gremiales, entidades religiosas, la academia, gobiernos departamentales y los tres poderes del Estado) expusieron sus



1



Ver en anexo detalle de autoridades integrantes del Comité de Coordinación Estratégica.



2



Documento “Bases conceptuales y metodológicas de la Estrategia Nacional de la Infancia y la Adolescencia”, presentado en noviembre de 2005 por el CCE , y Documento “Orientaciones y Políticas Gubernamentales para la Infancia y Adolescencia 2005-2010”. 3 Al respecto el país mantiene una deuda, pendiente por muchos años, que fue nuevamente señalada en el examen de los informes presentados por los Estados Parte con arreglo al artículo 44 de la Convención sobre los Derechos del Niño, en junio de 2007. 4 Ver en anexo integrantes de la Secretaría Ejecutiva de la ENIA.
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preocupaciones, puntos de vista y propuestas sobre el tema, de cara a la formulación de una ENIA 2010-20305. Por todo ello, este documento representa un punto de partida, en tanto reúne las orientaciones básicas que pueden guiar el diseño de planes para implementar una Estrategia Nacional para la Infancia y la Adolescencia, surgida de una construcción colectiva, abierta y plural.



2. LOS DOCUMENTOS ORIENTADORES DEL PROCESO DE DISCUSIÓN 2.1 La mirada prospectiva En la fase de elaboración de la ENIA que transcurrió entre agosto y octubre de 2008 se convocó a la realización de tres debates sobre Sustentabilidad Demográfica, Sustentabilidad Social y Sustentabilidad Democrática. En relación a esos tres ejes se elaboraron documentos prospectivos por parte de académicos uruguayos (Ec. Juan José Calvo, Mag. Gustavo de Armas y Dra. Carmen Midaglia) que propusieron escenarios de política para alimentar la formulación de la ENIA. Sustentabilidad Demográfica6 El documento base para esta discusión analiza la situación demográfica del Uruguay y los principales problemas a resolver para el presente y el futuro, describiendo las tendencias vinculadas al crecimiento poblacional, su estructura por edades, la natalidad, los cambios en las familias, la distribución territorial y la migración interna e internacional. El documento revela los desafíos que interpelan a los tomadores de decisiones en el diseño de políticas públicas y plantea interrogantes demográficas estrechamente vinculadas con la infancia y la adolescencia. Sustentabilidad Social7 Este documento base para la discusión analiza los principales problemas sociales y los desafíos que enfrenta la infancia y la adolescencia en Uruguay, ubicando al país en el contexto latinoamericano e internacional. Adicionalmente, describe las características de la arquitectura de bienestar uruguaya analizando su vinculación con el rezago estructural y las consecuencias sociales que ha generado, especialmente en la infancia y la adolescencia. El documento también analiza las principales políticas dirigidas a la infancia y la adolescencia, brindando insumos concretos para pensar lineamientos estratégicos al 2030. Sustentabilidad Democrática8
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Ver en anexos el listado completo de las instituciones invitadas a participar del debate. Ec. Juan José Calvo 7 Mag. Gustavo de Armas 8 Dra. Carmen Midaglia 6
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A partir de la idea de “moderna ciudadanía” infantil y adolescente, en el documento se analiza la situación de la infancia y la adolescencia en la democracia uruguaya. Discute opiniones y puntos de vista de diferentes actores en relación a la participación de niños, niñas y adolescentes, y analiza la situación en que se encuentra la sociedad uruguaya en términos de valores y actitudes sociales pre-existentes. Finalmente, plantea posibles alternativas para garantizar la participación efectiva de niños, niñas y adolescentes. 2.2 La perspectiva sectorial A los mencionados documentos de sustentabilidad se han sumado cuatro “Cuadernos de la ENIA”, concebidos como documentos de apoyo con información pertinente en algunas áreas estratégicas: gasto público social en infancia y adolescencia, salud, educación, y protección especial en relación a estos tramos etarios. Gasto público de Infancia y Adolescencia9 El documento contiene información acerca de la distribución del gasto público entre instituciones y programas gubernamentales que impactan, directa o indirectamente, en la situación de la infancia y la adolescencia. Se trata de una mirada de largo plazo, que abarca el período comprendido entre inicios de la década del noventa y el año 2009. Políticas de salud para la infancia y la adolescencia10 El cuaderno realiza una descripción de las principales políticas de protección social en salud. Reúne información relativa al campo de las políticas de salud, su pasado reciente y las principales líneas de política vigentes. El documento tiene una orientación principalmente descriptiva, aunque plantea un hilo teórico relativo al concepto de protección social en salud, entendida ésta como el esquema de políticas públicas y acciones sociales mediante el cual una sociedad hace efectivo el derecho a la salud. Políticas de educación11 El documento plantea un análisis de las principales líneas de política educativa orientadas hacia la infancia y la adolescencia en Uruguay en el período comprendido entre 1990 y 2008. El trabajo presenta adicionalmente evidencia empírica relativa a los logros del país en cuanto a cobertura, egresos, calidad de los aprendizajes y equidad. Se intenta mirar simultáneamente las orientaciones de política y los resultados educativos a lo largo de las últimas dos décadas. Políticas de protección adolescencia12
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Primera parte: Paola Azar, Julio Llanes, Mariana Sienra, Segunda parte: Alfonso Capurro, Cecilia Velásquez. 10 Marcelo Setaro, Martín Koolhaas. 11 Santiago Cardozo. 12 Socorro García.
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Sin desconocer la implementación de respuestas dirigidas a la infancia y adolescencia por parte de diferentes actores, el documento aborda exclusivamente aquellas desarrolladas por el actual Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU). El análisis se ordena en torno de cuatro momentos que se corresponden con la asunción de nuevas autoridades en el gobierno nacional y en la administración del Instituto (1990-1995, 19952000, 2000-2005 y 2005 hasta el presente 2008); y se propone una mirada crítica de la matriz de las políticas según tres dimensiones: orientación de las políticas, sujeto de las políticas y estrategias diseñadas. 3.



LA VOZ DE LOS PROTAGONISTAS



La Convención sobre los Derechos del Niño establece como uno de los derechos fundamentales el derecho a la participación activa en la comunidad. En este sentido, se entendió fundamental en la formulación de la ENIA, la participación de los propios protagonistas: los niños, niñas y adolescentes aportando su voz y su perspectiva. Con esa finalidad se decidió realizar un relevamiento de carácter nacional. La consulta13 a esta población estuvo a cargo de la Asociación Nacional de Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo (ANONG) en conjunto con el Comité de los Derechos del Niño, y ha sido denominada “Opino y Vale”. La metodología utilizada permitió recoger la opinión de niños, niñas y adolescentes en todo el territorio nacional a través de tres modalidades: a) una encuesta nacional representativa de niños y niñas de 10 a 12 años y adolescentes de 13 a 17 que asisten a centros de estudio o que hacen parte de programas desarrollados por organizaciones de la sociedad civil, con una muestra de 930 casos; b) 20 actividades lúdico-recreativas realizadas en diversos puntos del país en las que participaron 3456 niños, niñas y adolescentes; c) una consulta cualitativa realizada a través del juego “Opino y Vale” durante la realización de las actividades lúdico-recreativas antes mencionadas, que permitió recoger la opinión de 711 niños, niñas y adolescentes. Algunas de las conclusiones y opiniones recogidas durante la consulta se incluyen en diversos recuadros en el ítem V de este documento. En el marco de la asistencia técnica implementada por UNICEF Uruguay al proceso de elaboración de la ENIA 2010 – 2030, se elaboró un documento 14 complementario que aporta una sistematización de las principales producciones escritas en el país que relevaron la opinión de adolescentes entre 13 y 18 años en distintos campos del quehacer social, en el periodo 2003-2008.



13



Consulta Nacional de niños, niñas y adolescentes “Opino y Vale” realizada por la la ANONG y el Comité.en el marco de la ENIA 2010-2030 con el apoyo de UNICEF e INFAMILIA-MIDES. Noviembre 2008. 14 “Percepciones adolescentes 2003 – 2008” Soc. Paula Baleato 6
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4.



LOS DEBATES Características generales



La opción por debatir en torno a los tres ejes señalados no fue azarosa: se fundamentó en la realización de un ejercicio a partir de problemas o desafíos que el país tiene planteados hacia adelante. Tradicionalmente, cuando se encaran ejercicios de esta naturaleza se opta por trabajar desde problemas sectoriales como educación o salud, entre otros, lo que conlleva a un inevitable abordaje parcial que con frecuencia inhibe la posibilidad de analizar la conexión intrínseca que cada tema tiene con otros factores que explican una realidad compleja. Esta lógica de pensar sectorialmente habilita y refuerza la posterior lógica sectorial a la hora de la implementación de las políticas y debilita la indispensable articulación de las mismas para la resolución de problemas que son multicausales. Por ello, la discusión en torno a “desafíos” o “retos” de sustentabilidad permite un abordaje intersectorial que aporta una mirada integral, y ofrece pistas para la acción coordinada de las instituciones, que puede abonar una mayor eficacia en la necesaria acción de los distintos sectores. El proceso de formulación de la ENIA contó con el apoyo sustantivo de la A.S. Cecilia Zaffaroni -asistida por la Ec. Paola Azar- quien efectuó las relatorías de los tres debates desarrollados. En este sentido, su tarea consistió en hilvanar las sesiones de debate, ordenando y sintetizando ex post los contenidos en función de las intervenciones suscitadas en las diversas reuniones. La participación en el proceso de discusión tuvo carácter institucional previéndose espacios específicos en las sesiones para la presentación de posturas de las propias instituciones u organismos. Los asistentes a las sesiones fueron invitados personalmente tras ser designados por sus instituciones. Por otra parte, el resultado de todas las jornadas de discusión pudo seguirse paso a paso a través de las relatorías y grabaciones completas del debate que fueron publicadas en la página web de la ENIA15. Cada eje de discusión insumió una jornada y media de debate. El primer día, el autor o autora del documento prospectivo presentó sus insumos para la discusión en base al documento elaborado y luego éste fue comentado por un especialista convocado a tales efectos. Posteriormente se abrió un espacio para realizar contribuciones, tanto a título personal como institucional. Durante la tarde se realizó el debate general en torno al eje en cuestión. En la segunda mañana se presentó el resumen de los debates del primer día a cargo de la relatora, estableciéndose luego un espacio para la presentación de propuestas en materia de políticas públicas.16 15
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Estrategia Nacional para la Infancia y la Adolescencia Borrador



Además de las intervenciones orales de carácter institucional y personal realizadas en cada debate varias instituciones presentaron documentos con el propósito de ampliar y documentar la reflexión institucional, realizada en la etapa previa, sobre variados puntos de la agenda en discusión. Las instituciones que presentaron documentos fueron las siguientes: Administración Nacional de Educación Pública/Consejo Directivo Central (ANEP/CODICEN), Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Ministerio de Salud Pública (MSP), Partido Colorado, Poder Judicial y UNESCO. Con posterioridad a los debates también hicieron llegar comentarios y aportes al documento de síntesis, el MSP, el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), el INAU, ANONG, UNICEF y CINTERFOR/OIT Reuniones previas El CCE realizó reuniones previas al lanzamiento oficial con algunos actores claves a la hora de emprender el proceso. Estas reuniones comenzaron con una jornada de trabajo con periodistas a la que fueron convocados los principales medios de comunicación. Cabe señalar que esta jornada no constituyó una conferencia de prensa, sino que tuvo como propósito la sensibilización y el intercambio de opiniones entre periodistas y autoridades. Dado que la ENIA busca trascender lo coyuntural en una perspectiva de mediano y largo plazo y avanzar por lo tanto más allá de un período de gobierno, se consideró decisiva la participación de todos los partidos políticos en el proceso. Es así que se concretaron entrevistas entre el CCE y todos los partidos políticos con representación parlamentaria para comunicar de antemano las características del proceso e intercambiar puntos de vista. Durante la segunda semana de agosto, el CCE fue recibido por la Presidencia del Frente Amplio, representantes del Directorio del Partido Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Colorado y una delegación del Partido Independiente encabezada por su Presidente. Con el mismo propósito se mantuvieron reuniones con el Secretariado Ejecutivo del PIT-CNT (central única de trabajadores) y con los ámbitos parlamentarios que trabajan temas de infancia y adolescencia. Evento de lanzamiento El proceso de debate para la formulación de la ENIA 2010-2030 fue públicamente presentado ante la prensa y una concurrencia de aproximadamente 500 personas el día 19 de Agosto de 2008. En dicho evento, la Mtra. Marina Arismendi (Ministra de Desarrollo Social y Presidenta del Gabinete Social) dio inicio formal al proceso de intercambio junto a las autoridades de los organismos gubernamentales que integran el Comité de Coordinación Estratégica de políticas de Infancia y Adolescencia. Posteriormente, el Director del Programa INFAMILIA-MIDES, Soc. Julio Bango, presentó en nombre del CCE los fundamentos, alcance y características del proceso de elaboración de la ENIA 2010-2030.
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Por su parte, los especialistas nacionales Ec. Juan José Calvo, Mag. Gustavo de Armas y Dra. Carmen Midaglia hicieron una breve presentación de sus documentos estimulando la discusión que se desarrollaría en las semanas siguientes. En dicha ocasión se contó con la presencia de dos especialistas internacionales: Martín Hopenhayn (Director de la División Desarrollo Social de CEPAL, Chile) y Eduardo Bustelo (experto en temas de infancia y adolescencia, Argentina). Los reconocidos investigadores realizaron dos presentaciones de alto nivel donde expusieron sus análisis respecto a la situación de la infancia y la adolescencia. El cierre de esta actividad estuvo a cargo del Presidente del INAU Prof. Psic. Víctor Giorgi. Sesiones de debate Si bien en cada una de las jornadas de discusión participaron aproximadamente 150 personas, la lista consolidada de participantes (sin contar de forma repetida a aquellos que participaron en varias sesiones) arroja los siguientes resultados respecto a la participación en las sesiones de debate. Participantes en debates (consolidado) Personas Estado 146 Sociedad civil 42 Partidos Políticos 13 Org. Internacionales 30 Academia 21 Total 252



% 58% 17% 5% 12% 8% 100%
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ANEP MIDES MSP/ASSE MEC MTD OPP P. Legislativo P. Judicial Gob. Departamentales OTROS (INE, MEF, MI, MIEM, MTSS, MVOTMA, Presidencia de la Rep.) Total



30 23 12 8 6 4 7 4 7



21 16 8 5 4 3 5 3 5



11 146



8 100



5. EL CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO El presente documento se apoya en un proceso de debate plural, sustentado en la elaboración de nueve documentos, que constituyen una rica acumulación para el país en materia programática y prospectiva y que incluye además la opinión de los protagonistas. El documento recoge y sintetiza, a partir de los principales elementos planteados en los debates, y en varios de los documentos generados para estimularlos, los siguientes aspectos básicos: a) el análisis de situación en que se funda la convicción sobre la necesidad de definir e implementar una ENIA basada en un consenso amplio (capítulo II); b) el esbozo de una visión prospectiva al 2030 hacia la que se pretende avanzar (capítulo III); c) los principios que orientan el diseño de la Estrategia (capítulo IV); d) los lineamientos estratégicos principales que debería contemplar la Estrategia y algunas propuestas de acción, interrogantes y reflexiones formuladas en orden a la implementación de estos lineamientos (capítulo V); e) la identificación de condiciones necesarias para hacer viable la implementación de una ENIA 2030 (capítulo VI).
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II



FUNDAMENTOS DE UNA ENIA AL 2030



El fundamento primero para elaborar una estrategia de largo plazo radica en la convicción de que la construcción de una sociedad mejor al 2030 exige preocuparse y ocuparse ahora del mediano plazo. Algunas acciones demandan unos pocos años de esfuerzo, otras pueden llevar una década y otras más aún. Unas tareas requieren apoyarse en otras como condición de viabilidad para su realización, por lo que ciertos objetivos deben ser logrados en puntos intermedios del recorrido. Por ello, la sociedad del 2030, la infancia y la adolescencia del 2030 son asuntos de hoy. Definir una Estrategia Nacional para la Infancia y Adolescencia resulta imprescindible para asegurar el cumplimiento de los derechos de las nuevas generaciones y para viabilizar el desarrollo sostenido y sustentable del país. En los últimos cincuenta años, la economía uruguaya se ha caracterizado por la alternancia de períodos de crecimiento y fases recesivas o profundas crisis. Los progresos alcanzados en los períodos de crecimiento se perdieron, en buena medida, en las fases recesivas, generando aumento de la pobreza y la desigualdad y fortaleciendo la propensión emigratoria17. La falta de equidad intergeneracional en el acceso al bienestar y en particular la concentración de la pobreza en los hogares con más niños, niñas y adolescentes evidencia que la sociedad uruguaya no ha logrado proteger de la misma manera a todos los grupos de edad. Han mejorado relativamente menos su situación en etapas de bonanza y han sido los más afectados en momentos de crisis. El desbalance en el acceso al bienestar entre las generaciones pone en juego la posibilidad de expandir las capacidades y oportunidades de las personas en nuestra sociedad, condición necesaria para lograr su desarrollo humano sostenible. Por tanto, modificar esta situación constituye no sólo un imperativo ético, sino una condición para la sustentabilidad social e intergeneracional del país.18 Considerando esta perspectiva, este apartado sintetiza las visiones sobre el punto de partida para la reflexión en torno a una ENIA, que fueron recogidas a lo largo del debate y de los diferentes documentos presentados. En términos generales, las visiones sobre la realidad de partida aludieron a dos tipos de preocupaciones: a) Los principales cambios operados en aspectos centrales de la estructura del bienestar y de la cultura de la sociedad uruguaya, y la forma en que han incidido en las opciones de los ciudadanos y en las posibilidades de desarrollo de la niñez y la adolescencia . b) el rol que cabe al Estado en la producción de bienestar y sus principales déficit.



17 18



Documento Sustentabilidad Social. Documento Sustentabilidad Social.
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1. Los factores que inciden en el acceso al bienestar y su incidencia en las nuevas generaciones En las últimas décadas se han ampliado las brechas entre las oportunidades de bienestar que disponen los y las uruguayos y uruguayas, dependiendo del estrato socio-económico, grupo de edad, constitución familiar o localización territorial a la que pertenezcan. A continuación se enuncian – sin pretensión de exhaustividad – los principales factores que inciden en el acceso al bienestar y su incidencia en las nuevas generaciones. 1.1 El acceso a trabajo de calidad El país ha vivido transformaciones económicas de magnitud relevante desde los años setenta, profundizadas en los noventa, que se expresaron en cambios en la estructura productiva, en el ritmo de incorporación del cambio tecnológico y en la demanda de trabajo. A ello se sumó la reducción del empleo en el sector público. En los últimos años, el crecimiento económico registrado ha incidido en una baja significativa de los índices de desempleo. Aún así, las posibilidades de acceso a un empleo digno y estable no están al alcance de todos, manteniéndose un núcleo de población con dificultades importantes para su inserción laboral. El mercado de trabajo ha evolucionado hacia la demanda de mayores calificaciones, haciendo que los salarios de los más calificados aumenten en mayor proporción que los de aquellos con menor nivel de calificación. Esto refuerza el círculo de pobreza e inequidad distributiva, marcada por desigualdades en el acceso al conocimiento. Pero, simultáneamente al aumento de la demanda de trabajo calificado y a los mayores niveles relativos de remuneración que recibe, persiste la tendencia a la emigración, principalmente de los adultos jóvenes, los más educados y probablemente, los más proclives a la innovación y al riesgo. Esta aparente contradicción encuentra su explicación – en el marco de una economía cada vez más globalizada, especialmente para estos segmentos de oferta laboral – en la expectativa de una remuneración aún mayor en mercados de países más desarrollados, que a la vez permiten la continuación de la educación superior. Todo ello pone en evidencia el necesario ajuste de la matriz productiva actual y del propio sistema educativo, para que permitan - en el mediano plazo - frenar y revertir la tendencia expulsora, en particular entre los adolescentes y jóvenes más calificados y a la vez, superar el círculo de pobreza e inequidad distributiva. 1.2 Los cambios demográficos El Uruguay se encuentra en una fase muy avanzada de la transición demográfica, con tasas de crecimiento poblacional baja, incremento de la esperanza de vida y un envejecimiento de la población, muy por encima de lo que ocurre en otros países de la región.19



19



Documento Sustentabilidad Demográfica.
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Existe, sin embargo, una porción considerable de la población que se encuentra lejos de esta situación. Los estratos de menores ingresos presentan altas tasas de natalidad y mayor morbilidad que el resto, lo que determina diferencias en términos de sus posibilidades de bienestar. Más de 40% de las mujeres de estratos altos y medios tienen menos hijos que los que desearían tener, en tanto algo más de 30% de las mujeres de estratos bajos manifiestan que tienen más hijos que los que desearían.20 Esta “doble insatisfacción” afecta el bienestar de unas y otras en relación al logro de la realización plena de sus aspiraciones y su desarrollo personal. También la disminución de la población activa, en términos relativos a la población total, plantea desafíos importantes para la sustentabilidad de los sistemas de protección hacia el futuro. La relación activo/pasivo presenta dificultades adicionales respecto a la situación de otros países. Hasta ahora, la productividad media del trabajo no ha aumentado ostensiblemente, frenando un aumento mayor en los niveles salariales medios. A las dificultades para incrementar este ratio se suma la necesidad de fortalecer la densidad de los aportes, a partir de un crecimiento sostenido de los empleos de calidad y bien remunerados. 1.3 La transformación de las familias Las familias han cambiado en su composición, estabilidad y funciones, responden a arreglos diversos y no a los “tipos ideales” tradicionales. La incorporación de la mujer al mercado de trabajo, los cambios culturales y las fases de recesión económica, han incidido fuertemente en las decisiones de los ciudadanos y ciudadanas respecto a la constitución familiar y a la tenencia de hijos. Estas transformaciones no han asumido las mismas características según los diversos estratos sociales. La reproducción biológica se encuentra principalmente en los sectores con menores recursos. Esto ha supuesto un incremento en la vulnerabilidad económica de las familias con hijos pequeños, no suficientemente contemplado por las políticas vigentes. El tipo de hogar en el que nacen los niños y niñas, las condiciones en que se desarrollan, los espacios de socialización a los que acceden, no es indiferente respecto a la posibilidad de que sus derechos sean garantizados. En los diversos niveles socioeconómicos es muy distinta la exposición al embarazo adolescente y el acceso a servicios de cuidado y de educación temprana, aumentando la vulnerabilidad y generando las condiciones de reproducción de la pobreza. No se accede a las mismas prestaciones, ni a los mismos beneficios; tampoco se asegura una convivencia en tolerancia de las diferencias, democrática y verdaderamente inclusiva. La pobreza de los niños, niñas y adolescentes tiene su origen en la pobreza de los adultos jóvenes en la etapa de gestación de sus hijos.



20 Peri, Andrés y Pardo, Ignacio (2006) Nueva evidencia sobre la Hipótesis de la Doble Insatisfacción: ¿Cuán lejos estamos de que toda la fecundidad sea deseada? Ponencia presentada al II Congreso de ALAP . Setiembre 2006. Gualadajara, México.
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Si bien las familias constituyen el principal ámbito de pertenencia y sostén frente a situaciones de exclusión social, paradójicamente son también en muchos casos fuente de inseguridad y vulneración de derechos. La visibilización creciente de situaciones de violencia, maltrato, abuso y abandono son una clara expresión de ello. Un estudio recientemente realizado en Montevideo, da cuenta que el 80% de los adultos entrevistados admite alguna forma de maltrato en el hogar a niños, niñas y adolescentes de entre 0 y 17 años.21 El 55% identifica diversas modalidades de violencia física. Los malos tratos aparecen de algún modo naturalizados como forma de establecer límites, el 60% acepta haberlos utilizado en forma reiterada. 1.4 Los déficit que subsisten en el inicio de la vida En los contextos de pobreza se evidencian con mayor frecuencia los déficit nutricionales de las madres, antes y durante el embarazo; el menor peso al nacer y la prematurez; los déficit nutricionales de los niños y niñas pequeños; ausencia de estimulación oportuna; alta prevalencia de parasitosis y persistencia de afecciones por contaminantes ambientales. Cuando se verifican las carencias antes mencionadas, la evidencia científica demuestra que se afecta negativamente el desarrollo de las habilidades cognitivo-lingüísticas-afectivas de los niños y niñas. Ello se traduce en fuertes dificultades de aprendizaje desde el inicio del ciclo escolar (retraso en el acceso al pensamiento operatorio, presencia de alteraciones psicomotrices y en el uso del lenguaje, enlentecimiento en el desarrollo de la capacidad de razonamiento, entre otros aspectos) y dificultades para la adquisición de habilidades para la vida en general (menor autoestima y capacidades de inclusión y desarrollo, menos tolerancia a las frustraciones y vínculos alterados con mayores grados de violencia). Casi uno de cada cinco niños que asisten al Plan CAIF22 presenta retardo en el crecimiento. Entre las niñas y niños y niñas de hasta 5 años, los niveles de retraso de talla son superiores a los estándares internacionales: 10.6% presenta un déficit nutricional agudo en la relación talla – edad. Datos recientes que evalúan este problema en escolares de primer año muestran que 22.5% de los niños tienen algún tipo de retraso en el crecimiento, de acuerdo a los estándares recomendados por la OMS23. 1.5 Las dificultades de adecuación del sistema educativo



21



De los Campos, Solari y González, Prácticas de crianza y resolución de conflictos familiares. Mides, Infamilia, Julio 2008 22 El Plan CAIF (Centros de Atención a la Infancia y la Familia), creado en 1988 constituye una política pública intersectorial con participación del INAU, INDA, MSP, ASSE, MEC, ANEP, MIDES y Organizaciones de la Sociedad Civil que gestionan los centros. El Estado, a través del INAU y el INDA, aporta los recursos financieros para el funcionamiento de los Centros. En los Centros, con equipos interdisciplinarios, se desarrollan programas de estimulación oportuna para niños y niñas de 0 a 24 meses y educación inicial para niños y niñas de 2 y 3 años a quienes además se proporciona alimentación. En la actualidad existen 319 Centros en todo el territorio nacional con una cobertura de más de 40 mil niños y niñas. 23 Ver, entre otros, Amarante, V, Arim, R, Severi, C, Vigorito, A y Aldabe, I, El estado nutricional de los niños/as y las políticas alimentarias. Montevideo: PNUD, 2007.
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El mundo ha cambiado, el mercado de trabajo, las familias, los niños, las niñas, los adolescentes han cambiado, pero las propuestas y espacios educativos, en particular la relación educador/educando y la labor de los centros educativos no se han adecuado a esos cambios. Hay una crisis de sentido, que tiene su raíz en el mundo adulto y que interpela a la sociedad toda sobre cómo desarrollar la educación. El sistema educativo se constituye en el siglo XIX y se consolida en el siglo XX. En general, no sólo en nuestro país, constituye una institución típicamente moderna, marcada por la verticalidad, la escasa movilidad de los sujetos, las propuestas homogéneas y la escasa capacidad de enfrentar situaciones novedosas y cambiantes. En nuestro país el sistema educativo ha alcanzado y mantiene logros significativos en materia de acceso y cobertura en la enseñanza primaria, buenos niveles de ingreso al primer ciclo de la educación media y avances relevantes hacia la universalización de la atención preescolar. Esta última ya ha sido alcanzada en el nivel de 5 años y se estima podrá lograrse en el nivel de 4 años en 2009. Se ha avanzado, asimismo, en la educación de la primera infancia en contextos de pobreza, aumentando la cobertura y estableciendo criterios de calidad universales. El problema central se encuentra en la disparidad de los resultados de aprendizaje entre los diversos sectores socioeconómicos, que constituye un factor decisivo en la reproducción de la desigualdad y en la desvinculación24 en la educación media, particularmente en los sectores de menores ingresos. Uruguay logró a mediados del siglo pasado tasas de egreso de la educación media superior iguales o mayores que las de los países más desarrollados de la región y los menos desarrollados del continente europeo. Hoy los resultados están claramente por debajo de los alcanzados por estos países y son notoriamente diversos según estratos sociales. En tanto entre los jóvenes provenientes de los barrios de Montevideo de mayores ingresos las tasas de egreso de la educación media superior (en el entorno del 80%) son similares a las de los países desarrollados, entre quienes residen en los barrios con mayores carencias, solo uno de cada 10 estudiantes consigue alcanzar esa meta.25 También los resultados de aprendizaje evaluados en términos comparativos (pruebas PISA26) muestran un rezago importante en relación a otros países y una muy evidente disparidad interna según estratos sociales. Los problemas constatados en el sistema educativo formal responden a un conjunto complejo de factores que se realimentan entre sí y que tienen que ver con condicionantes del contexto en el que operan y con aspectos institucionales y culturales del propio funcionamiento del sistema.



24



En este documento se utiliza la expresión “desvinculación” en lugar de la comúnmente usada “deserción” en el sentido que no se está frente a una decisión independiente del niño, niña o adolescente sino ante el resultado de un proceso multicausal.
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Documento sustentabilidad social.
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PISA Programa Internacional de Evaluación de Estudiantes/ OCDE ( Organización Internacional para la Cooperación y el Desarrollo Económico, integrada por 30 países) 15
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En el ámbito de la educación no formal, no se ha avanzado lo necesario tampoco en la presencia de otros espacios educativos que brinden propuestas artístico-culturales, de educación física, deporte y recreación para niños, niñas y adolescentes, ni en la articulación de este tipo de espacios con la educación formal. A pesar de retornos educativos crecientes, considerando 1996-2005, no ha habido cambios significativos en la cantidad de años de estudio que acumula la población. Entre 1996 y 2005, 40% de las madres tenía como nivel máximo de escolaridad alcanzado primaria completa y no ha habido cambios. Se trata, por tanto, de una situación que tiene raíces hondas e involucra a la sociedad toda y no sólo al sistema educativo e impacta de manera directa en el desempeño de niños, niñas y adolescentes. 1.6 La segregación territorial Las consideraciones sobre el territorio también entraron en juego, como escenario de condicionamientos y no como un ámbito de transformación o integración social. El bienestar de las personas se encuentra fuertemente influido por el lugar de residencia. La población ha tendido a concentrarse en la periferia urbana metropolitana y en las zonas costeras; han crecido los asentamientos y se han vaciado los lugares de la ciudad más provistos de servicios. Estos movimientos poblacionales en el territorio, han generado procesos de segregación social que, una vez instalados, se vuelven difíciles de revertir. La radicación en el medio rural, a su vez, resulta desestimulada por la falta de oportunidades de trabajo de calidad y de acceso adecuado a bienes y servicios básicos. 1.7 Las situaciones de especial vulnerabilidad La crisis del 2002 agudizó la situación de niños, niñas y adolescentes en condiciones de especial vulnerabilidad. El trabajo infantil y adolescente, la situación de calle, la explotación sexual comercial y no comercial, la expansión del consumo problemático de sustancias psicoactivas, los adolescentes en situación de conflicto con la ley y las situaciones de maltrato ya referidas, desafían a la sociedad uruguaya a encontrar respuestas efectivas para los grupos de población afectados por estas problemáticas, que permitan brindarles protección y garantías del respeto de sus derechos. 1.8 El mantenimiento de las tendencias emigratorias La desvinculación del sistema educativo y la emigración son comportamientos que evidencian aún falta de confianza en las oportunidades que el país ofrece a las nuevas generaciones. La emigración de las personas más jóvenes es un fenómeno instalado, que no se ha modificado en forma significativa a pesar de la reactivación económica. Tampoco hay señales claras, más allá de algunos movimientos incipientes, de que estén operando procesos de atracción de inmigrantes.
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1.9 La falta de espacios de participación para las nuevas generaciones El modelo de relacionamiento social predominante está marcado por una ciudadanía política adulta, con escaso lugar para la expresión de otros grupos etarios y un enfoque tutelar en las relaciones intergeneracionales. Los ámbitos de participación y expresión disponibles están afectados por importantes asimetrías según nivel socio-económico, género y tramo etario. Los espacios de voz y de participación disponibles para la niñez y la adolescencia son escasos. En su mayoría, tienden a reproducir el mundo adulto, imponiendo sus reglas de expresión y participación que dejan un margen muy delgado para la aparición de formas de comunicación y organización propias. 1.10 Percepciones en la opinión pública La situación de la infancia y la adolescencia no ocupa un lugar prioritario en la agenda pública, pese a la relevancia evidenciada en múltiples diagnósticos de su centralidad para la sustentabilidad social, económica y democrática del país. En cambio, las situaciones de mayor vulnerabilidad son noticia cotidiana en los medios y sus manifestaciones presentadas de tal forma que con frecuencia tienden a reforzar la estigmatización de la condición infantil y adolescente y la fragmentación social, contribuyendo a cierta naturalización de los comportamientos discriminatorios. 2. El rol del Estado en la promoción del bienestar y sus principales déficit 2.1 El progresivo desajuste entre la situación social y el sistema de bienestar Existe amplia coincidencia en que el Estado uruguayo no ha sido, a lo largo del tiempo, desatento con respecto a los temas de la infancia y la adolescencia ni en lo que atañe al bienestar de sus habitantes. Lo que ha ocurrido es un proceso de creciente desajuste de los sistemas de protección a los cambios verificados en la realidad social, a la demanda de nuevas formas productivas, a la diversidad familiar, a la “infantilización de la pobreza”, a la fragmentación social. Como efecto de estas inadecuaciones, las políticas gubernamentales no han logrado cumplir cabalmente su rol en cuanto a eliminar restricciones y obstáculos de modo de facilitar el acceso de toda la ciudadanía a las oportunidades y ejercer el derecho a desarrollar una vida saludable y plena. En el plano de la institucionalidad, subsiste aún una proverbial fragmentación, que a pesar de los avances en materia de articulación de políticas, contribuye a mantener situaciones de ineficacia en la implementación de acciones y de ineficiencia en la utilización de recursos.
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Esta situación ha configurado un mapa de restricciones a las opciones de la ciudadanía, donde se vuelve difícil desentrañar cuánto ha existido de “elección” o de toma de decisiones conscientes (en cuanto al tamaño de las familias y sus características; las opciones educativas; el tipo de socialización construida para la niñez y la adolescencia) y cuánto de ajuste a las condiciones que ofrece la infraestructura económica y social disponible. Tal como se encuentran diseñados, los sistemas de bienestar y protección resultan insuficientes para las familias con niños, niñas y adolescentes en distintos aspectos vinculados a la articulación y conciliación de las tareas que desempeñan los adultos en la esfera productiva y sus responsabilidades en la esfera reproductiva. Si bien el país está avanzando, aún hay un camino importante a recorrer en esa dirección, en materia impositiva, de regímenes de licencias, transferencias, apoyo en los cuidados, facilidades de inserción en el sistema educativo y laboral, etc. 2.2 Implementación insuficiente de la perspectiva consagrada en el Código de la Niñez y la Adolescencia En 1990 Uruguay ratificó la Convención Internacional sobre los Derechos del los Niño, comprometiéndose a reconocer a los niños y niñas como sujetos de derecho y no como objeto de necesidades y de tutela. A partir de la aprobación del Código de la Niñez y la Adolescencia en 2004, el país cuenta con un marco legal actualizado y razonablemente adecuado. A pesar de ello no se ha logrado una efectiva implementación de los principios y orientaciones consagradas por la legislación debido a un conjunto de factores de diversa naturaleza: el desconocimiento en algunos casos, las resistencias a los cambios que asumir esta perspectiva implica, o la inadecuación de las estructuras institucionales para asumir el enfoque y los desafíos que plantea. Se han homogeneizado los discursos, pero no en la misma medida las prácticas.27 En 1999 Uruguay ratificó el convenio N.138 de la OIT, a través del cual se comprometió a promover las condiciones que permitan controlar, restringir y prohibir el trabajo de los niños y niñas garantizando el pleno respeto de las normas internacionales y nacionales relativas a la edad mínima de admisión al empleo. La extrema precariedad que enfrentan algunos sectores de la niñez y la adolescencia se refleja en cifras todavía altas de niños, niñas y adolescentes que enfrentan situaciones de explotación, maltrato y abuso, y con el surgimiento de nuevas pautas de comportamiento violento. Este panorama se completa con un número de niños en situación de calle que, si bien ha disminuido significativamente en los últimos años, todavía sigue siendo alto28.



27



Documento Sustentabilidad Democrática. En efecto, según datos del reciente conteo de niños, niñas y adolescentes en situación de calle en Montevideo y su área metropolitana realizado por INFAMILIA/MIDES e INAU, el número se redujo de 3.100 en 2003 (conteo realizado por Gurises Unidos) a 1.887 en 2007. 28
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2.3 Respuestas y avances generados En los últimos años se han registrado avances en la oferta de servicios de atención a la primera infancia, pero no están al alcance de todos. El Plan CAIF ha logrado operar como una política intersectorial integradora del esfuerzo público con participación de la sociedad civil y mantener su continuidad a lo largo de dos décadas. Ha viabilizado la atención de los niños de 0 a 3 años a través de modalidades diversas que comprenden estimulación oportuna, educación inicial, alimentación y apoyo a la familia. A ello se suman otros esfuerzos del sector público tales como los centros infantiles del INAU, los centros del programa Nuestros Niños de la Intendencia Municipal de Montevideo y el nivel de 3 años en los Jardines de Infantes de la ANEP. La cobertura conjunta de estos servicios alcanzará un nivel record en 2009 como resultado del esfuerzo realizado en el marco del Plan de Equidad para la ampliación de la cobertura y mejora de la calidad (cuidando que el aumento de la cobertura no comprometiera el nivel de las prestaciones). En esta misma dirección se han dado pasos decisivos para consolidar la articulación entre estos servicios y los servicios de salud en el primer nivel de atención orientados al adecuado desarrollo del embarazo y la primera infancia. Sin embargo, aún resta realizar un esfuerzo muy importante para atender a toda la población potencialmente destinataria de estos servicios y alcanzar la universalización. Se ha avanzado en este sentido en la elaboración del primer diseño curricular básico para niños y niñas de 0 a 36 meses. A todo ello se suma la mejora del seguimiento y control de los Centros de Educación Infantil Privados y la realización del primer Censo de estas instituciones. En la enseñanza primaria el sistema educativo ha dado pasos relevantes al definir la obligatoriedad de la educación preescolar en el nivel de 5 años y encaminarse a concretarla para el nivel de 4 años. Por otra parte, la aprobación de Ley de universalización de la educación física en todas las escuelas del país a concretarse en el 2009, representa un logro de enorme significación. Asimismo se han implementado diversos programas tendientes a responder a las necesidades de los contextos en que está operando el sistema educativo a través de las Escuelas de Tiempo Completo, los Programas dirigidos a Escuelas de Contexto Crítico, el Programa de Maestros Comunitarios y el Plan Ceibal. A nivel de enseñanza media, el Programa de Aulas Comunitarias se orienta en la misma dirección. Las primeras evaluaciones de este programa muestran resultados en general alentadores, pero la cobertura es aún insuficiente para revertir los problemas encarados. Para fortalecer la retención y mejorar los aprendizajes de los adolescentes en el ciclo básico se ha puesto en marcha el Programa de Impulso a la Universalización del Ciclo Básico (PIU). En el ámbito del Consejo de Enseñanza Técnico Profesional el Programa de Formación Profesional Básica (FPB) promueve también la vinculación y culminación del ciclo básico. En este nivel también se encuentran los CECAP del Programa Nacional de Educación y Trabajo así
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como numerosos esfuerzos en materia de educación no formal realizados desde la Sociedad Civil. En el ámbito de la salud, la reciente reforma del sistema de salud, junto a otras transformaciones estructurales en curso, impulsa el proceso hacia la construcción de una nueva matriz de bienestar en la sociedad uruguaya. El Sistema Nacional Integrado de Salud y en particular el nuevo Seguro Nacional de Salud, se orienta a corregir inequidades en el acceso y en la calidad de las prestaciones a los sectores de población menos contemplados en el sistema anterior, y en particular a los niños, niñas, adolescentes y mujeres embarazadas. En relación con las situaciones de especial vulnerabilidad, en Diciembre del 2000 por decreto del Poder Ejecutivo se institucionalizó el Comité Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (CETI) adscrito al MTSS. A pesar del camino recorrido no se ha logrado hasta el momento la eliminación del trabajo infantil ni la erradicación de sus peores formas, lo que constituye una limitante al trabajo decente y un aspecto particularmente relevante a contemplar en una ENIA. Se creó el Sistema de Protección a la Infancia y Adolescencia contra la Violencia (S.I.P.I.A.V.) que articula y coordina acciones de las organizaciones que trabajan en la atención de situaciones de violencia contra niñas, niños y adolescentes, lo que ha permitido avanzar tanto en la calidad de los abordajes como en la visibilización del tema a nivel de la sociedad. En la misma lógica de coordinación y articulación interinstitucional, se crea el Comité Nacional para la Erradicación de la Explotación Sexual Comercial y no Comercial de la Niñez y Adolescencia. Se avanzó en la implementación de la “Estrategia Nacional para la atención de niñez y adolescencia en situación de calle”, poniendo en marcha nuevos proyectos articulados en red, incluyendo las situaciones de calle más extremas. Para la atención de jóvenes derivados por el Poder Judicial por infracciones a la ley penal, se expandió a nivel nacional el elenco de medidas alternativas a la privación de libertad con la creación de equipos de trabajo en nueve Departamentos. A partir del 2005, el Plan de Emergencia apuntó a revertir la pobreza extrema o indigencia, y el Plan de Equidad –que comenzó a implementarse en enero de 2008- avanza en la reconstrucción del sistema de protección uruguayo, vinculando las reformas estructurales de salud, educación entre otras con la construcción de una red de asitenca e integración social que tiene por objetivo implementar acciones que reduzcan las brechas de equidad existentes, y por ende a mejorar las condiciones de vida donde nacen y se desarrollan la mayor parte de los niños uruguayos. La creación del MIDES como actor institucional, materializa la prioridad otorgada desde el Estado a la promoción de la equidad y el bienestar de
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todos los ciudadanos y la voluntad de crear espacios de articulación de de las políticas sociales en general y de infancia y adolescencia en particular. Diversos estudios realizados sobre el gasto público social, algunos de ellos como insumos para la elaboración de la ENIA, concluyen que si bien el Uruguay es uno de los países de la región con un Gasto Público Social más elevado, hasta 1995 éste presenta un claro sesgo pro-adulto. A partir de esa fecha el GPS destinado a la infancia comienza a evidenciar una tendencia creciente, que se interrumpe parcialmente durante la crisis económica del 2002 y se acelera a partir del 2005 y claramente en las proyecciones al 2009.29 La continuidad de este proceso dependerá de la adopción de políticas que impidan la reversión del GPS en general y en infancia y adolescencia en particular ante eventuales etapas desfavorables del ciclo económico, y de la adopción de mecanismos de seguimiento que permitan determinar la efectividad del gasto, esto es, la incidencia de las políticas adoptadas en la mejora del bienestar y promoción del cumplimiento de los derechos de niños, niñas y adolescentes. 2.4 El rol del Estado y su relación con la sociedad civil En los últimos años se ha fortalecido el rol del Estado como orientador y como implementador de políticas públicas. Aún así los logros no pueden generalizarse a todas las áreas y se mantienen niveles de dispersión y fragmentación de políticas tanto a nivel territorial como temático. Subsisten tensiones e interrogantes en cuanto a las formas más adecuadas de resolver sus vínculos con las organizaciones de la sociedad civil Desde las organizaciones no gubernamentales orientadas al desarrollo, se percibe que en los últimos años su rol como actor político se ha desdibujado en detrimento de una mayor dedicación a su papel como ejecutores de políticas públicas. Por otra parte, desde el Estado, se visualiza cierto descenso en la capacidad de las ONGs en cuanto a la elaboración y proposición colectivas, referidas a la construcción de agenda en la temática de infancia y adolescencia. No es fácil lograr el fortalecimiento de la sociedad civil a partir de acciones impulsadas desde el sector público. Asumiendo esta dificultad, se requiere entre otras cosas, la identificación de medios que permitan superar algunas desconfianzas percibidas, acordar mecanismos que permitan fortalecer los roles específicos y asegurar la necesaria complementariedad entre los programas del sector público y la diversidad de acciones desarrolladas desde las organizaciones de la sociedad civil. La democracia gana cuando hay un tejido asociativo fuerte, donde las organizaciones de la sociedad civil tienen un lugar protagónico. Sin perjuicio de las dificultades mencionadas, se están desarrollando tanto en el ámbito público como en el privado experiencias valiosas con potencial de aporte a la definición de estrategias más eficaces y eficientes. Existe 29



Cuaderno ENIA sobre Gasto Público en Infancia.
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conciencia de la necesidad de desarrollar mecanismos que estimulen la innovación en todos los niveles, evaluar los resultados alcanzados, incorporar y compartir las conclusiones y lecciones aprendidas para aprovechar las oportunidades de mejora.
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III. EL DESAFIO DE IMAGINAR UN URUGUAY QUE APUESTE A LAS NUEVAS GENERACIONES 1. La necesidad de una mirada prospectiva Desde hace más de dos décadas el país cuenta con diagnósticos que alertan sobre el impacto de la pobreza en la niñez, el incremento progresivo de la fragmentación social y la inequitativa distribución del bienestar en perjuicio de los niños, niñas y adolescentes. Múltiples programas y acciones desarrollados hasta el momento han permitido contrarrestar en cierto grado la agudización de la situación generada por la última crisis, pero no hay evidencias que permitan pensar que sin una estrategia claramente definida será posible lograr las transformaciones necesarias. Partiendo de las restricciones constatadas, el desafío político es ineludible. Es necesario proyectar en conjunto una visión del país, de sus instituciones, de sus actores, que marque un rumbo, que moldee nuestras expectativas y nos permita construir una nueva agenda. Los cambios reclamados no son pequeños ni inmediatos: implican avanzar hacia una sociedad distinta, que ofrezca oportunidades para que las nuevas generaciones puedan crecer desarrollando al máximo su potencial. No se trata solamente de concebir una imagen nueva del Uruguay, y en particular de su infancia y adolescencia hacia 2030, se trata de contraer compromisos en torno a una hoja de ruta, que transforme las aspiraciones en situaciones concretas y visibles; que nos permita establecer itinerarios realistas y generar consensos sobre ellos. Por esta razón, esta iniciativa ha puesto énfasis en lo “sustentable”. Se trata de generar y reforzar las capacidades de la ciudadanía para organizar una sociedad que sea viable no solamente en el corto y mediano plazo, sino también en la perspectiva de largo plazo, garantizando la calidad de vida y el bienestar de las generaciones futuras. La estrategia, munida de fines y de acciones invita a imaginar un nuevo contexto y a asumir los conflictos que implica el cambio, llegando a acuerdos para dar continuidad y sentido a los esfuerzos, más allá de los cambios de gobierno que se generen en las próximas décadas. Este ejercicio de prospectiva, carga con la presión inevitable que imponen las condiciones del presente. De hecho, allí está el reto, la apuesta es alterar desde ahora las restricciones que permitan realizar nuevos objetivos para el 2030, que sean posibles porque hemos generado un marco diferente al que conocemos. 2. Hacia una imagen compartida En el marco de estos debates se ha perfilado la imagen de un Uruguay a construir cuyos principales rasgos destacamos a continuación.



23



Estrategia Nacional para la Infancia y la Adolescencia Borrador



2.1 Un Uruguay más justo donde exista una mejor distribución de oportunidades De modo que los frutos del desarrollo lleguen al conjunto de la sociedad, sin importar su sexo, su grupo de edad, etnia o lugar de residencia, se debe construir un país que ofrezca oportunidades para elegir la vida que quiere vivirse, en un espacio donde los objetivos globales sean compatibles con las metas particulares de las personas y de los grupos Los niveles de pobreza no deberían superar a un dígito, y especialmente debería lograrse que la pobreza sea “una situación transitoria no permanente, un estado que puede ser superado y no un rasgo que se va heredando generación tras generación.”30 Hombres y mujeres deberían tener acceso a un trabajo decente, asegurando empleos de calidad, base esencial para romper con la pobreza consolidada y duradera y para el crecimiento igualitario. 2.2 Un Uruguay generaciones



que



garantice



la



equidad



para



todas



las



Así como hemos logrado en los últimos veinte años una efectiva reducción de la pobreza entre los adultos mayores, en las próximas décadas el objetivo central debe ser saldar la deuda que la sociedad uruguaya mantiene con las generaciones más jóvenes. 31 2.3 Un país en que se asegure el pleno ejercicio de derechos a todas las familias y a sus miembros Desde esta visión, se trata de garantizar el pleno derecho de los ciudadanos a tener los hijos e hijas que desean tener, a que puedan disfrutarlos y criarlos en forma saludable, destinándoles tiempo y atención. Esto implica apoyar a las familias para el ejercicio de maternidades y paternidades responsables, sea cual sea su constitución asumiendo la diversidad sin estigmatizar. Se trata de apostar a una sociedad que genere los medios para que niños, niñas y adolescentes vivan vidas sanas, creativas, basadas en la confianza; se sientan queridos y sostenidos; se desarrollen en un medio proyectado para amortiguar las vulnerabilidades propias de estas etapas vitales. Que forje adultos habilitantes, respetuosos, de escucha activa, que asuman sus responsabilidades con la infancia y la adolescencia desde una postura ética y deseada, como derecho y como obligación; que estén dispuestos a resignar o compartir cuotas de poder. En una sociedad con población envejecida como la uruguaya los niños, niñas y adolescentes deberían ser percibidos como potencial de renovación y de futuro y no como fuentes de problema; y los ancianos como un sector
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con potencial de aporte aún después de culminada la etapa de vida laboral, y no como una carga. 2.4 Una sociedad que alcance estos objetivos asegurando la equidad de género Esta perspectiva debe inspirar las políticas generales e impulsar políticas diferenciales tendientes a revertir las inequidades en las relaciones de poder. Las políticas de cuidado constituyen uno de los pilares de esta visión. Una distribución equitativa de las cargas de cuidado entre hombres y mujeres y, sobre todo, su reconocimiento como responsabilidad social (tanto en el momento del nacimiento como en las etapas de crianza y en las etapas finales de la vida), son claves de una real ampliación de los derechos y oportunidades de bienestar. Asimismo, el propio cuidado debe ampliarse, incluyendo la atención de las personas desde el mismo momento de la concepción; allí nacen también las co-responsabilidades parentales y el derecho y obligación de la atención. 2.5 Un país que brinde una educación de calidad en todos los niveles Este aspecto constituye un elemento clave en esta visión al 2030. Necesitamos adecuar el funcionamiento y la lógica de trabajo de los centros educativos a la necesidad de estimulación oportuna y temprana; a los nuevos arreglos familiares; a los nuevos problemas sociales, sin que el propio sistema reproduzca las debilidades. El sistema educativo debe funcionar como factor de inclusión social, con docentes que puedan vivir de su trabajo, que se integran a un proyecto común, en el que creen. Se requiere por tanto redefinir el modelo de centro educativo, adecuándolo a los requerimientos actuales, aumentando la retención y posibilitando una mejora en la calidad de los aprendizajes en todos los sectores, especialmente en aquellos claramente rezagados en la comparación nacional y regional. Para ello es necesario mejorar las condiciones en que se enseña, adecuar la oferta educativa a los requerimientos de formación del mundo presente y a los intereses y necesidades del mundo adolescente. La concepción de sistema educativo no se plantea restringida a los centros de educación formal, sino desde una perspectiva amplia, donde la responsabilidad de educar transite por diversas instituciones y espacios. Los clubes de niños, plazas de deporte, asociaciones barriales, también construyen identidad, posibilitan aprendizajes múltiples, procesos de socialización y amplían las opciones culturales. Habilitan, al mismo tiempo, nuevos espacios de voz y expresión que puedan canalizar demandas de los niños, niñas y adolescentes surgidas de su participación en distintas posiciones sociales, desempeñando diferentes roles. Existe amplio consenso sobre la importancia de una adecuada atención en los primeros años de vida para asegurar el desarrollo integral de los niños, en los aspectos físicos, nutricionales, afectivos, psicomotores, intelectuales y sociales. También respecto a la necesidad de un nuevo acuerdo entre las



25



Estrategia Nacional para la Infancia y la Adolescencia Borrador



familias y los centros educativos para complementar adecuadamente sus funciones socializadoras y educativas. 2.6 Un Uruguay donde el Estado y la sociedad civil asuman cabalmente sus funciones Como efecto de una tradición fuertemente estatista de la sociedad y la cultura uruguayas, la construcción de bienestar que se proyecta a futuro, se encuentra fuertemente ligada al rol que pueda cumplir el Estado. Sin embargo, también éste debe transformarse para ocupar un lugar en la visión construida. En el nuevo escenario, las políticas públicas no adquieren legitimidad por el mero origen de su diseño, la conquistan también por su eficacia y capacidad de resolver los problemas y hacer bien lo que se proponen. Se trata de impulsar un Estado que funcione y una ciudadanía que lo reclame. No es solamente una cuestión de eficiencia, sin ejercicio efectivo de las funciones públicas la ciudadanía deviene en retórica. Sin ciudadanía que ejerza el control no hay estado democrático y eficiente. Sin organizaciones que articulen la acción ciudadana, que asuman iniciativa de control, no es posible fortalecer su incidencia. Y sin un estado eficiente y democrático, no hay garantía de derechos ni generación de oportunidades. La obligación de las políticas públicas es asegurar la calidad de vida de las personas, sea cual fuere el ámbito en que elijan vivir y garantizar que las elecciones sean posibles. En el caso particular de la infancia y la adolescencia, el sistema educativo, articulado con el sistema de salud y las políticas de cuidado constituyen las principales poleas de transmisión de estas condiciones. Los sistemas de protección especial deberán asegurar a los sectores en situación de particular riesgo el sostén y el apoyo para superar situaciones críticas y facilitar su acceso a las condiciones de bienestar. 2.7 Un Uruguay que renueve y afirme sus convicciones y su convivencia democrática. Se apunta a que la democracia sea la práctica cotidiana por la que se zanjan controversias, tanto en el ámbito público como privado, a que los derechos se aprendan en el ejercicio concreto y no sólo estén consagrados en las normas. Un país donde las instituciones y sus políticas promuevan y amplíen las posibilidades de elección y acción de las distintas generaciones. 2.8 Una nación diversa, innovadora, abierta al mundo, capaz de crecer y desarrollarse respetando los recursos naturales y el medio ambiente. Se trata también de construir una sociedad que genere credibilidad en las nuevas generaciones, que estas perciban que vale la pena quedarse y apostar por su desarrollo porque les brinda efectivas oportunidades. Esto implica fortalecer una sociedad abierta el mundo, que mantenga vínculos y articulaciones con los uruguayos en el exterior que hacen parte de la nación, aprovechando su potencial de aporte al desarrollo nacional; una sociedad capaz de atraer a extranjeros que encuentren aquí un ámbito propicio para vivir y alcanzar sus metas. Una sociedad creativa,“cosmopolita, capaz de asumir de manera positiva la diversidad”,
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de convertir su condición de país pequeño en una oportunidad en lugar de una restricción.32 Una sociedad consciente del valor de sus recursos naturales, que respete al proyectarse a futuro la capacidad de carga de los ecosistemas. 33 2.9 Una sociedad capaz de reconstruir el tejido social deteriorado y fortalecer la integración social Esta perspectiva implica generar puentes que permitan acercar a los diversos sectores sociales, revirtiendo los procesos de segregación socioterritorial reconstruyendo y revinculando el entramado territorial y urbano y aprendiendo a convivir con las diferencias. Al mismo tiempo hay que asumir la responsabilidad de generar oportunidades para todos, como base de una democracia sostenible. Requiere asimismo redefinir un sistema que opere como red de protección que permita sostener y facilitar la integración de los sectores afectados por situaciones de especial vulnerabilidad. 3. METAS A DEFINIR Acercarse a esta visión requiere del establecimiento de objetivos estratégicos y metas que permitan ir encadenando resultados en el corto, mediano y largo plazo. Uruguay ya se ha comprometido con objetivos y metas definidas a ser alcanzadas en el 2015 en el marco de los Objetivos de desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas. Varios de ellos coinciden con objetivos que deberían formar parte de la ENIA, y podrían complementarse con una proyección al 2030. En otros casos se requiere establecer consensos sobre los niveles a lograr en el período planteado y en los puntos intermedios que se establezcan. Algunos aspectos sobre los cuales sería necesario establecer metas: •



Eliminación de la indigencia y reducción de la cantidad de niños, niñas y adolescentes en situación de pobreza.



•



Desarrollo infantil de acuerdo a los parámetros esperados en todos los niños/as de 0 a 36 meses.



•



Reducción del porcentaje de niños y niñas menores de 5 años con déficit nutricional a sus valores mínimos.



•



Disminución de la mortalidad infantil.



•



Disminución de la mortalidad materna.
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•



Avance en la implementación y cobertura de políticas de apoyo a la compatibilización de los roles laborales y parentales y de cuidado infantil temprano.



•



Universalización de la atención al embarazo y al buen desarrollo infantil en la primera infancia (niños y niñas de 0 a 36 meses).



•



Educación inicial universal desde los 3 años.



•



Egreso universal del Ciclo Básico de enseñanza.



•



Incremento significativo de las tasas de egreso del Segundo Ciclo de la educación media.



•



Disminución de las diferencias en la calidad de aprendizajes entre niños, niñas y adolescentes de diversos estratos sociales.



•



Erradicación del trabajo infantil y adolescente.



•



Disminución de las situaciones de especial vulnerabilidad (ej. abandono, abuso y maltrato, situación de calle, consumo de sustancias psicoactivas, conflicto con la ley).



•



Incremento de espacios para la participación y expresión de niños, niñas y adolescentes.



•



Construcción de proyectos de vida en condiciones de equidad.



•



Reducción de la población que vive en hábitat precarios.
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IV.



PRINCIPIOS ORIENTADORES PARA LA IMPLEMENTACION DE UNA ENIA



La tarea de implementar una ENIA deberá sustentarse en una serie de principios orientadores, que funcionen como pilares normativos para el diseño y ejecución de las políticas públicas. 1. La ENIA debe ser un componente fundamental de una estrategia de desarrollo social a nivel nacional. No es posible imaginar que la sociedad uruguaya alcance el cumplimiento efectivo y sostenido de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, si este logro no hace parte de un proceso donde la misma sociedad alcance un desarrollo económico, social y cultural sustentable. Pero tampoco es factible que la sociedad en su totalidad alcance esos resultados sin garantizar los derechos de la niñez y de la adolescencia. Existe pues, una conexión intrínseca entre proyecto de desarrollo social y económico y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes. Construir una sociedad más justa, donde se reduzcan progresivamente las desigualdades, requiere que todos sus ciudadanos, pero en especial las nuevas generaciones, tengan el capital cultural y educativo para ingresar a un mundo del trabajo que va a exigir crecientes niveles de calificación. Sin nuevas generaciones altamente educadas y calificadas, se pone en tela de juicio la sustentabilidad del propio crecimiento económico y la posibilidad de distribuir la riqueza que la sociedad genera. En síntesis en los veinte años próximos el país tiene como una de sus tareas fundamentales construir la sustentabilidad social del crecimiento económico. La apuesta por los niños, niñas y adolescentes, es pues, una apuesta por la sociedad presente y futura. 2. La implementación de una ENIA debe estar presidida por un enfoque de promoción y respeto de los derechos. “El cumplimiento de los derechos de sus ciudadanos representa una de las condiciones principales para que una sociedad pueda lograr, como comunidad, mayores niveles de desarrollo humano”.34 Traducir esta frase en clave de políticas de infancia y adolescencia significa actuar en plena armonía con la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. 3. La construcción de una ENIA es un proceso que debe fortalecer la democracia 34
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Para que la implementación de la ENIA constituya una efectiva política pública debe involucrar distintos actores, desarrollando nuevas formas de asumir e integrar la diversidad de perspectivas e intereses: la de los propios involucrados, la de sus familias, la de las organizaciones de la sociedad civil y las de los organismos gubernamentales. Debe profundizar la democracia, contribuyendo a generar, en forma creativa, ámbitos y espacios donde se puedan expresar los que hoy “no tienen voz”, sentando las bases de un renovado diálogo intergeneracional que ha encontrado serias restricciones para desarrollarse. 4. La implementación de una ENIA debe basarse en la promoción de la equidad en tres planos simultáneos: intergeneracional, de género y territorial Los documentos que han servido de base al proceso de discusión han constatado y advertido, que en los últimos 20 años la sociedad uruguaya ha efectuado una fuerte inversión en las generaciones de adultos mayores. Ello ha permitido que Uruguay se ubique entre los países que tienen menores niveles de pobreza en ese grupo de población. Los próximos 20 años deberán caracterizarse por la inversión en las nuevas generaciones, para romper la reproducción intergeneracional de la pobreza y forjar las condiciones materiales y culturales para su plena integración social. Invertir en niños, niñas y adolescentes supone invertir en las familias a las que pertenecen. No obstante, debe marcarse que invertir en la infancia y adolescencia no supone desechar los logros que la sociedad ha obtenido respecto a otros tramos etarios. Otro eje transversal de la ENIA es el logro de la equidad de género, en la medida que ha sido demostrado sobradamente que la condición de género, también actúa como factor de reproducción de desigualdades. Finalmente, la segmentación residencial y la segregación social ampliamente reconocidas, evidencian cómo el territorio opera como un factor adicional productor y reproductor de desigualdades. En este sentido, la implementación de políticas de infancia y adolescencia deberá contribuir a la superación de los procesos de exclusión socio-territorial en articulación con las políticas urbano-territoriales. 5. La implementación de la ENIA ha de ser carácter universal A menudo, los desafíos que tenemos en el presente sesgan las acciones al combate de la pobreza, la vulnerabilidad o la exclusión social. Más allá de las prioridades que habrá que establecer hacia los sectores en mayor desventaja social, la implementación de esta estrategia deberá tener un carácter universal.
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Desarrollar una política pública centrada en los derechos, no debe agotarse en la restitución de los derechos vulnerados, sino que habrá de extenderse a la promoción de los derechos adquiridos y a la apertura de canales para el pleno ejercicio y goce de los mismos. Por tal razón las metas que a largo plazo se establezcan en materia de educación salud, protección, aliento de la cultura y práctica democráticas entre otras, deberán estar referidas a todos los niños, niñas y adolescentes del país.
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V. LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS Y PROPUESTAS DE ACCIÓN Proyectar una visión sobre la infancia y adolescencia hacia 2030 supone, además de asumir principios generales que orienten la estrategia, adoptar decisiones respecto a los campos privilegiados de acción y a los criterios para guiarlas. Implica, por tanto, asumir compromisos sobre los lineamientos estratégicos que den consistencia y coherencia al diseño de las intervenciones, que luego serán ejecutadas desde diferentes ámbitos y por parte de distintos actores. A partir de los debates e intercambios desarrollados es posible identificar algunas líneas estratégicas, en términos generales compartidas. Su traducción en el terreno de las acciones concretas dio lugar a propuestas diversas, interrogantes y en algunos casos contrapunto de posiciones. A continuación se presentan ambos tipos de resultados: por un lado, los lineamientos prioritarios en torno a los cuales podría definirse la ENIA, y por otro – identificado en recuadros - propuestas, interrogantes y contrapuntos que sería importante tener en cuenta a la hora de operacionalizarlos. En torno a este último punto, se rescatan aportes, aunque no necesariamente hayan generado total consenso. Su inclusión apunta por tanto a abrir y no a cerrar el análisis de los temas. 1.



Apoyo a las familias



El diseño de políticas dirigidas a las familias con niños, niñas y adolescentes, sea cual sea su integración y partiendo del respeto a su actual diversidad, se identificó como una de las principales líneas prioritarias de la ENIA. El camino a seguir no pasaría por establecer políticas que fomenten el natalismo, - la experiencia internacional demuestra que rara vez son efectivas - sino de asegurar la posibilidad de enfrentar la crianza de los hijos con el apoyo social adecuado. Las políticas adoptadas pueden generar – en el mediano y largo plazo - efectos en la composición de la población, por tanto es relevante no ignorarlos e interrogarse respecto a las consecuencias demográficas de las mismas El cuidado debe asumirse como responsabilidad social, basada en una distribución equitativa de tareas entre mujeres y varones. Debe poder realizarse contemplando la posibilidad de asumir los roles parentales, sin que ello afecte el recorrido educativo ni la carrera laboral de las y los involucrados. Pero apuntando también a que los adultos con niños y niñas a cargo asuman con responsabilidad y disfruten de su función parental. No se trata de transferir la responsabilidad de cuidados y educación desde el ámbito familiar a otras instituciones, sino de ampliar las opciones de las personas en la constitución de la familia.
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Mantener el foco en las familias, respetando su actual diversidad, es la clave para dar respuestas integrales y orientar las intervenciones en función de la visión y las necesidades de quienes la reciben y no de quienes las ejecutan. En la discusión sobre posibles acciones en torno a esta línea estratégica se plantearon, básicamente, medidas de compatibilización de la vida familiar y productiva y políticas de transferencia o exoneración tributaria. Respecto a las políticas de transferencias monetarias y de exoneración tributaria se destacó que en nuestro país el sistema de Asignaciones Familiares (AFAM) cuenta con una larga trayectoria. Las modificaciones introducidas últimamente - en los montos y en los requisitos de acceso han permitido comenzar a corregir el desfasaje que se había generado en su capacidad de alcanzar a la población más vulnerable y de tener incidencia efectiva en su situación independientemente de su vínculo (formal o no) con el mercado de trabajo. Dentro de las propuestas tendientes a articular vida familiar y productiva se mencionaron: − servicios de atención a los niños mientras los padres desarrollan otras actividades; − normas laborales que limiten la duración de la jornada laboral y/o establezcan flexibilidad horaria y − licencias otorgadas a las madres y a los padres por el nacimiento o adopción de niños (*). Un tema en debate es quién debería asumir los costos de este apoyo familiar, cómo se distribuyen entre el Estado y el sector privado. En relación con las políticas de transferencia monetaria, se discutió su eficacia para operar por sí solas como medio para alcanzar resultados favorables. Se sostuvo que sus efectos son sostenibles en los casos en que la cultura del trabajo se mantiene vigente, pero más dudosos cuando se desarrolla la cultura de la marginalidad. Estudios realizados en otros países demuestran que son más efectivas estas medidas cuando están al menos asociadas a políticas orientadas al apoyo familiar.
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También se fundamentó una visión que plantea que los programas de transferencias monetarias, como es el caso de las AFAM, no deben pensarse como instrumentos aislados sino como un dispositivo integrante de una batería mayor de programas que encuentran su consistencia en una estrategia de reducción de la pobreza y la desigualdad que le da sustento. Este es el caso del Plan de Equidad. En efecto, en su marco se han dado pasos en la dirección de articular las AFAM con otros instrumentos. Un ejemplo de ello es el reciente acuerdo entre el MSP, ASSE, MIDES, INAU y el PLAN CAIF que crea dispositivos de trabajo conjunto para mejorar la captación y atención a las embarazadas y el adecuado desarrollo infantil. Otros ejemplos son el Programa de Maestros Comunitarios y el Programa de Aulas Comunitarias y los CECAP del Programa nacional de educación y trabajo Todos ellos pueden considerarse apoyos del Estado a las familias. Asimismo se puso énfasis en tomar en consideración el tamaño del núcleo familiar y la carga presupuestal que implica su expansión en las liquidaciones de impuestos, generando exoneraciones o reducciones en la tributación. Se propuso profundizar las medidas recientemente establecidas en esta línea. * Ver estudio sobre “Medidas educativas laborales y fiscales que busquen disminuir las contradicciones entre maternidad deseada y desarrollo integral de la mujer.” Carmen Varela, Oct.2007



Los niños, niñas y adolescentes expresan una fuerte asociación entre familia y amor: felicidad, deseo que en la familia se quieran y los quieran, les expresen cariño, los contengan y los apoyen. Es el ámbito en el que la gran mayoría se siente más escuchado y atendido. Aparecen también expresiones de rechazo a la violencia, el maltrato y el abuso en el ámbito familiar. No me gusta: “Que la familia se está separando cada vez más” “Que mis padres se divorcien” “Que en mi familia haya discusiones, mentiras, penas, tristeza, aburrimiento, pocos integrantes, odios, etc” “Que no me presten atención”. “Que salgan y me dejen solo” No me gusta: “Cuando me pegan.” “Cuando mi madre se levanta mala” “La violencia sexual de padre a hija!” “Que me incorporen a algo que no sea adecuado” “No sean violentos, respeten, quiérannos, no maltraten, no discutan delante de nosotros los niños, no se peleen.” A mi me gustaría : “Que las familias estén unidas y cuiden a sus hijos.” “Que no haya pelea en la familia” “Que nuestra familia juegue con nosotros” “Que no se olviden que existimos y quieran todo para ellos” “Que me extrañen” Sus expresiones también reflejan preocupación por la situación alimenticia, laboral y de vivienda de sus familias 34
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No nos gusta “La falta de dinero”. “La pobreza” “Que mi casa sea chica” “Que los padres se queden sin trabajo”. Quisiera: “Que no se queden sin comer” “Que una familia no se quede sin casa” Consultados respecto a cómo invertirían recursos si pudieran disponer de ellos, la gran mayoría de los niños, niñas priorizarían a las familias. También los adolescentes, aunque en menor medida. Ocho de cada diez niños consultados destinarían recursos en primer lugar a su familia, en segundo lugar a la salud y luego a la educación, la recreación y al barrio. Entre los adolescentes, cuatro de cada diez invertiría en la familia, luego en salud, en educación y recreación y finalmente en el barrio. El orden es similar al establecido por los niños, pero los adolescentes asignarían más fondos a los restantes ámbitos.



2.



Protección a la primera infancia



Garantizar la equidad al inicio de la vida y durante la primera infancia constituye, sin duda, un lineamiento de alta prioridad. Implica no sólo a los niños y niñas que viven en contextos de pobreza, sino también la universalización del acceso a servicios de cuidado de calidad desde la concepción. El desarrollo infantil requiere de la nutrición y de las oportunidades y estímulos que permitan a los niños y niñas expresar su potencial y adquirir habilidades y competencias en las esferas cognitiva, emocional y social. Las neurociencias han demostrado que estas primeras etapas del ciclo vital son fundamentales en la definición de oportunidades para el desarrollo humano. El desarrollo integral de la infancia supone, por lo tanto, garantizar su adecuada alimentación, cuidados sanitarios, estimulación temprana y educación inicial. Pero también fortalecer la atención de las mujeres embarazadas y sus hijos/as desde las primeras etapas de la gestación. Para ello se requieren servicios universales de calidad dirigidos a las embarazadas y los niños y niñas de 0 a 3 años y consolidar y ampliar las instancias de articulación entre los distintos dispositivos, las organizaciones de la comunidad y por supuesto las familias. La articulación de este conjunto de elementos podrá operar como “blindaje” que asegure la protección de la primera infancia. Las propuestas en torno a esta línea estratégica centraron el debate en diferentes medidas para ampliar la cobertura y garantizar la calidad de servicios a niños/as de 0 a 3 años.
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Partir del Plan CAIF fortaleciendo su articulación con el sistema de salud y la dimensión familiar y comunitaria de su accionar, profundizando su adecuación a las necesidades de diversos sectores de población, evaluando las posibilidades de su universalización. Desarrollar alternativas que articulen instituciones de diferente índole y redes barriales, que combinen lógicas de trabajo con referentes adultos, trabajos en la casa, atención diaria. Partir de los programas educativos y de salud existentes, para optimizar las alternativas, favoreciendo la participación de diversos actores en redes locales integradas por policlínicas barriales, instituciones socioeducativas, organismos públicos, miembros de la comunidad y las propias familias (*). * Documento MSP.



3.



Fortalecimiento y transformación del sistema educativo



El sistema educativo es, junto a las familias, el principal agente de socialización, transmisión cultural y transferencia de recursos. Sin mejora de la calidad de la educación, será difícil la sostenibilidad social, demográfica y democrática del país. Debe avanzarse hacia proyectos educativos adecuados a la población a la que se dirigen, tiempos pedagógicos flexibles y compatibles con las nuevas realidades familiares y sociales; centros a escala humana, que permitan una educación personalizada; formación de equipos multidisciplinarios, que contribuyan a analizar y encarar problemáticas de diferente índole que surjan en los centros educativos; evaluaciones que permitan aprender a partir de la experiencia, realimentar y mejorar el proyecto. Para esto es necesario jerarquizar el rol docente y fortalecer su formación. El acercamiento de la comunidad y las familias a los centros de educación debe promoverse, como fuente de oportunidades y no de dificultades. En esta línea, es preciso incorporar mecanismos de participación y rendición de cuentas, que otorguen transparencia a la gestión educativa y sirvan a la formación en ciudadanía que los centros educativos se proponen desarrollar. Asimismo se requiere la promoción de nuevos espacios y ámbitos educativos y de aprendizaje no formales que satisfagan la variedad de necesidades y niños, niñas y adolescentes y que se articulen y converjan con la educación formal. Estas necesidades de transformación son particularmente imperiosas en la enseñanza media, donde se enfrenta el desafío ineludible de aumentar la retención y mejorar la calidad de los aprendizajes. Un factor central para recomponer la confianza es la adecuación de las propuestas de los centros educativos, considerando la relación entre la formación que se imparte y las
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expectativas y necesidades de los adolescentes y jóvenes, así como su incidencia en las posibilidades de inserción en el mercado laboral. La desigual distribución en el territorio de la población (mayor concentración en la periferia de la ciudad, en el caso de Montevideo y en algunos departamentos del interior en detrimento de otros) plantea la necesidad de adoptar decisiones respecto a la ubicación de los centros educativos y al aprovechamiento de la infraestructura existente, que deberían privilegiar la superación de las brechas y la búsqueda de una mayor integración social. Aunque condición necesaria, el aumento del gasto en educación no garantiza por sí solo la generación de los cambios necesarios en el acceso y la calidad de los aprendizajes. Se deberá evaluar sistemáticamente los avances logrados para profundizar acciones o rectificar rumbos cuando sea necesario. Definidas las prioridades en torno a esta línea, las medidas en debate apuntaron tanto al cambio en la gestión de los centros de aprendizaje como a las modalidades y contenido de los proyectos educativos en curso.
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Un primer aspecto analizado se relacionó con la necesidad de cambios en la gestión de los centros educativos: Difícilmente las transformaciones necesarias se generen meramente a partir de decisiones de carácter central, aunque desde allí puedan marcarse orientaciones, lineamientos, énfasis. Es necesario diversificar las propuestas, fomentar la innovación, formar docentes con nuevas capacidades que les permitan tener en cuenta las diferencias de cada grupo en su contexto a la hora de gestar los proyectos pedagógicos específicos. Para ello, será necesario trabajar en el fortalecimiento de otras áreas formativas más allá de su área de formaciónconocimiento particular. Se requieren Centros con mayor autonomía, que diseñen y gestionen proyectos educativos acordes a su entorno y a su población. Que se distingan por su proyecto institucional antes que por el contexto al que pertenecen. Centros a escala humana que permitan una educación personalizada. Se plantea la conveniencia de estimular la permanencia de los docentes en los Centros a través de compensaciones extraordinarias. (Cita al pie. Doc. Partido Colorado) Se propone avanzar hacia centros educativos que constituyan espacios de socialización, abiertos a la comunidad, que hagan posible la participación de niños, niñas y adolescentes en la elaboración y evaluación de los proyectos educativos y de gestión de centros. ( Documento MEC, en base a transcripción de artículo 43 del Proyecto de Ley de Educación) PASAR ESTO A CITA AL PIE, no me lo permite el programa) Desde esta perspectiva se entendió pertinente analizar los casos de éxito educativo y no sólo los de fracaso, para tratar de entender las claves que lo explican e integrarlas en nuevas propuestas. Un segundo aspecto en que se centró el análisis tuvo relación con la ampliación del tiempo pedagógico. En general existe acuerdo en la necesidad de una ampliación del tiempo pedagógico. Si bien es posible visualizar diversas modalidades para lograr este resultado, no necesariamente implica adoptar un único modelo. Las Escuelas de Tiempo Completo y las de Contexto Socio Cultural Crítico, han logrado en los últimos años reducir la repetición y mejorar los aprendizajes. También ha obtenido resultados positivos el Programa de Maestros Comunitarios. Este último “ha logrado problema-
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tizar el trabajo cotidiano en las escuelas en y la que se encuentra inserto, Estrategia Nacional para la Infancia la Adolescencia Borrador abordando el tema de la relación entre la escuela, la familia y la comunidad, reivindicando la necesidad de concebir al conjunto de la institución educativa como comunitaria”. (*) “La ampliación del tiempo pedagógico no es sólo un imperativo para ponerse a tono con la tendencia internacional de aumento de la cantidad de horas de instrucción, es también un requisito para la nueva articulación entre el mercado de trabajo, la familia y el sistema educativo”. (*) La realidad de las familias actuales es claramente distinta al momento en que se definieron los tiempos pedagógicos vigentes. Se requieren nuevos acuerdos. Se expresaron en el debate diversos énfasis, algunos privilegiando la opción de incrementar los tiempos pedagógicos integrados a las propuestas de los centros de educación formal, y otros destacando el potencial de lograr este resultado por la vía de articular espacios de educación formal y no formal Para los que sustentan este segundo enfoque la articulación de la enseñanza formal y la no formal no se propone como paliativo, por no poder ampliar los horarios de atención en los centros de educación formal, sino en función del valor de la diversidad educativa que implica participar en distintos ámbitos. Estas experiencias habilitan nuevos escenarios, posibilitan aprendizajes múltiples, amplían los espacios de socialización. También se insistió en la importancia de acortar las brechas curriculares y educativas entre la enseñanza primaria y el primer ciclo de enseñanza media. Se plantearon propuestas concretas como la creación del Ciclo Básico de enseñanza media en modalidad de Tiempo completo, especialmente en las zonas de contexto crítico ( En nota al pie. Documento Partido Colorado) Una tercera cuestión en debate se vinculó con los contenidos de las propuestas pedagógicas. Se propone al efectuar esta revisión tomar como insumo la experiencia de las Escuelas de Tiempo Completo, el Programa de Maestros Comunitarios, el Plan Ceibal, el Programa Aulas Comunitarias,y los Cecap, incorporando las propuestas de mejora que surjan de posteriores evaluaciones. La educación secundaria en el Uruguay se encara como una etapa de preparación para la formación profesional universitaria, en tanto en otras partes del mundo es una fase de adquisición de aprendizajes significativos de preparación para la vida, para la formación ciudadana, postergándose la especialización para después. Cabe preguntarse si las dificultades para sostener la inclusión no se relacionan con este sesgo preuniversitario que de por sí implica un componente selectivo. También si no se incrementarían las posibilidades de retención del sistema educativo y de completar el ciclo con una propuesta más acorde a las necesidades y motivaciones de la población destinataria. (*)
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“Si los liceos tuvieran un solo turno y se contemplara una propuesta extracurricular diversa y apropiada para cada liceo, parte de los problemas de desafiliación y descreimiento de los jóvenes se reducirían”. (*) Los jóvenes necesitan incorporar una forma de aprender que les sirva para toda la vida. Nadie aprende y nadie enseña nada a lo que no otorgue sentido, a lo que no atribuya valor. Promover una mayor flexiblidad en la determinación de contenidos para que algunos puedan definirse a nivel local y del centro educativo, Extender las propuestas de educación artística, educación física y deporte que han demostrado ser altamente aceptadas por niños, niñas y adolescentes y tienen gran valor educativo y de integración social ( Documento MEC) Fortalecer la introducción de la enseñanza técnica y tecnológica en la educación media, ya que permite profundizar en los niveles de formación integral y el vínculo del estudiante con los procesos productivos. (*) Reforzar los conceptos vinculados a la educación para una vida productiva en sus múltiples facetas y el valor del trabajo en el desarrollo personal, orientando desde el nivel escolar y liceal hacia la elección de proyectos laborales que encuentren su reflejo en las necesidades productivas de la sociedad. Incrementar las horas de inglés y de informática, permeando todo el sistema. Fortalecer y extender los bachilleratos tecnológicos. (Documento Partido Colorado) Hasta que comiencen a visualizarse en la población que ingresa a secundaria los resultados de las acciones implementados en los primeros niveles (primera infancia, educación inicial y primaria) expresados en la mejora de los niveles de aprendizaje y la disminución del rezago y la extraedad, será necesario implementar acciones específicas para atenuar estos déficits. En relación con la formación docente se recogieron también algunas propuestas: − otorgar rango universitario a la formación de todos los docentes, a nivel de Primaria y Sector Medio; − promover especializaciones, postgrados y doctorados para universalizar el perfeccionamiento docente; y − Extender los CERP, armonizando los planes de formación docente,



(Documento Partido Colorado)
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Los niños, niñas y adolescentes consultados destacaron tres aspectos en relación a la educación que reciben: las carencias en la infraestructura de los centros educativos, el tipo de vínculo que con ellos entablan maestros y docentes y la falta de interés que en muchas ocasiones les genera la forma como se abordan los contenidos en el aula. “No me gusta la falta de higiene en los baños.” “Que no haya material” “Que los pizarrones estén en mal estado.” “La falta de libros para los alumnos”. “El mal humor de algunos docentes.” “La falta de comprensión de los alumnos” “Que cuando haya peleas no sepan unir a los alumnos” “Quisiera que haya respeto mutuo entre profesores y alumnos” El 63% de los adolescentes afirman que muchas veces se aburren en clase. A pesar de ello, un 66% cree que lo que ha aprendido en el Liceo/ UTU, es importante. Consideran a la educación aburrida pero necesaria e importante “ya que sin ella no podríamos ser nadie en un futuro” “No me gusta aprender algo que no entiendo” “Mucha exigencia, poca responsabilidad. Para exigir primero los profesores tendrían que dar el ejemplo. Si ustedes no enseñan ….nosotros no aprendemos.” “Los profesores faltan por cualquier cosa” Si pudiéramos: “Cambiaríamos la educación, tiene que ser más fácil y divertida. Y a la vez aprender más.” “Que la escuela sea linda, divertida, que sea justa, respetada” “Que sea realmente gratuita la enseñanza pública” 4. Promoción de hábitos saludables de vida en niños, niñas y adolescentes. Las dos redes de mayor cobertura a nivel nacional son la de educación y de salud. La acción conjunta de ambas permitiría complementar fuentes de información y encarar acciones preventivas tales como la educación para la salud en temáticas de higiene, hábitos saludables y alimentación, educación sexual y reproductiva, prevención de adicciones, control del carnet de salud del niño/a y del adolescente. Se mencionaron algunos ejemplos respecto a como materializar este tipo de articulación.
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Sería posible aprovechar la oportunidad que ofrece el Plan Ceibal para promocionar hábitos saludables, a través de juegos o páginas web. (*) En coordinación entre los servicios educativos y los servicios de salud dirigidos a adolescentes se podrían desarrollar espacios de consejería y orientación sobre salud sexual y reproductiva y salud psicosocial, en ámbitos diversos tales como centros juveniles, centros educativos y centros deportivos. Asimismo crear propuestas culturales tendientes al encuentro y la integración durante los fines de semana, utilizando los espacios de los centros educativos. Apoyar acciones creadas, diseñadas e implementadas por los jóvenes desde los centros educativos, por parte de otras organizaciones comunitarias. Extender los beneficios de alimentación en Primaria y Secundaria . (Documento Partido Colorado) * Documento MSP



El 73% de los niños y niñas y el 62% de los adolescentes consultados consideran que cuando van a la policlínica, mutualista u hospital los cuidan y atienden bien. A pesar de ello, algunos aspectos de la atención recibida no los conforman. Un 50% de los niños/as y un 60% de los adolescentes indican que muchas veces tardan en atenderlos. “No nos gusta que para que nos atiendan nos hagan esperar mucho tiempo, que se atrasen los médicos, que no te traten bien, que te saquen sangre.” “No me gusta que no nos expliquen claramente el estado de nuestra salud” Les gustaría entre otras cosas: “Que los remedios que se necesitan estén” “Que hagan que los niños tengan una sala de espera acorde a su edad” “Que los doctores dejen un poquito de lado las diferencias sociales”



5. Generación de oportunidades de integración social que reviertan la tendencia a la segmentación. Para revertir la tendencia a la desvinculación educativa y a la “desafiliación” de los adolescentes se requiere generar estímulos y expectativas respecto a lo que la sociedad uruguaya puede brindar a las nuevas generaciones. Es necesario incorporar propuestas específicamente dirigidas a los adolescentes, quienes atraviesan una fase crucial del ciclo de vida por la definición de elecciones vitales, y que ha recibido históricamente insuficiente atención.
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Por su parte, una estrategia que pretenda mejorar las condiciones de vida de los niños, niñas y adolescentes no puede ignorar la incidencia del habitat en que se desarrolla su vida cotidiana. Sin una planificación urbana y territorial, contrarrestar las tendencias a la segmentación de la población, resulta difícilmente viable y muy costoso. Por tanto deben integrarse a esta estrategia propuestas tendientes a generar cambios planificados en la ubicación de la población en el territorio, en la accesibilidad de la misma a los servicios urbanos básicos, y en la recuperación de la calidad y uso de espacios públicos, como medio de incrementar la cercanía y la integración social. Con respecto a posibles caminos para incrementar la integración social se mencionaron diversas propuestas y experiencias que enumeramos a continuación. •



Estudiar la posibilidad de reubicar los centros educativos en el territorio con la perspectiva de disminuir la segregación social.



•



Considerar mecanismos como las “becas de inclusión” que posibiliten que niños, niñas y adolescentes de familias de bajos recursos asistan a instituciones privadas, potenciando el aprovechamiento de la capacidad instalada.



•



Impulsar programas que integren alumnos de centros públicos y privados en la construcción y funcionamiento de espacios deportivos y culturales en los barrios, favoreciendo la participación de alumnos provenientes de diversas zonas de la ciudad. Potenciar programas ya existentes de servicio comunitario y aprendizaje en servicio que estimulan la solidaridad y la responsabilidad ciudadana desde temprana edad.



•



Los estudiantes universitarios podrían apoyar iniciativas de grupos de adolescentes, y acompañarlos para encarar sus estudios cuando no encuentran apoyo en su familia o se enfrentan a dificultades de aprendizaje no severas. Numerosas experiencias evidencian el éxito de acciones que implican el relacionamiento entre jóvenes.



•



Valorar el potencial de la educación física y la recreación como espacio de desarrollo individual y grupal, de incorporación de capacidades y habilidades y como ámbito de integración social.



A los niños, niñas y adolescentes consultados les preocupan las carencias de infraestructura de sus barrios, la falta de espacios de esparcimiento que los acojan y la violencia, principalmente manifestada en discusiones y peleas. Es el ámbito donde se sienten menos atendidos y escuchados.
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No me gusta: “La contaminación de la ciudad” “Que tiren basura en las calle.” “Que la plaza esté sucia” “No me gustan las calles, todas rotas” “Que los juegos estén rotos” “No me gusta que mi barrio, que sea aburrido, porque no hay plaza, porque queda todo lejos, porque no hay fiestas, porque todo es campo, porque no se puede escuchar música alta, porque no todos tenemos cosas para jugar.” Tampoco nos gusta: “La mala onda entre los vecinos” Las discusiones”. “La falta de respeto” “Que algunas personas consuman drogas y alcohol” Queremos: “Alumbrado público para el barrio” “Hacer saneamiento en todas las casas del barrio” “Que haya más plazas. Más canchas de fútbol” “Que no haya peleas.” “Que no me peguen cuando salgo” 6. Promoción de la participación democrática Integrar la participación la ciudadanía. Para el asumir la posibilidad de apertura, en novedad, democracia.



de las nuevas generaciones es un desafío para toda Estado, como garante de sus derechos, implica la diferencia, del conflicto, del desborde y ganar en en diversidad, en integración, en definitiva en



Las políticas públicas deben garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; hacerlos visibles, otorgarles reconocimiento social y facilitar la expresión de su voz. En tanto miembros de instituciones o grupos sociales, los niños, niñas y adolescentes deben contar con formas de canalizar sus demandas de expresión colectiva, venciendo una doble resistencia: la de diseñadores y ejecutores de políticas por un lado y la de la tradición paternalista – tutelar por otro. “Educar sobre y para la democracia se basa en la configuración democrática de las instituciones: no se trata tanto de enseñar democracia, sino fundamentalmente, de vivir en democracia. El concepto de participación tiene un papel preponderante en esta visión”. Partiendo del acuerdo inicial sobre este lineamiento, las medidas propuestas sugirieron prácticas que contribuyeran a ampliar los espacios de voz de niños, niñas y adolescentes, sin reproducir las formas de participación del mundo adulto.
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Revisar críticamente las normas y prácticas (sean estas normatizadas o fruto de la costumbre) que prevalecen en las instituciones de las que formamos parte. Superar la idea que la ampliación del poder de niños, niñas y adolescentes implica la reducción del poder de padres, maestros, profesores, médicos y otros actores. “Desde la salud se están promoviendo prácticas de accesibilidad a los servicios, programas y guías de atención para niños y niñas para que estos puedan conocer sus derechos a la salud y al desarrollo integral, y reciban una atención interdisciplinaria e intersectorial.” La participación de los adolescentes en los servicios de salud dirigidos a ellos debe ser una estrategia central. (*) Brindar espacios extracurriculares de desarrollo de habilidades y capacidades, y recreativos, de carácter deportivo, artístico, cultural ya sea desde los propios centros educativos públicos o mediante acuerdos con instituciones del sector privado. Generar espacios de escucha y consideración de sus puntos de vista y sus propuestas, en el ámbito escolar, liceal, barrial, familiar. El enfoque de derechos debería difundirse entre todos los involucrados. La formación en el conocimiento de sus derechos de los niños, niñas y adolescentes fortalecerá a aquellos con mayores dificultades para defenderse frente a abusos de terceros. Se propone revisar los contenidos de la formación primaria y media para asegurar una adecuada formación en este sentido.(**) * Documento MSP. ** Propuesta desarrollada en el Documento de propuestas presentado por representante del Partido Colorado.



Los niños/as y adolescentes expresaron de diversas formas su preocupación por actitudes discriminatorias de pares y de adultos así como el deseo de ser tenidos en cuenta y tratados con respeto. “No demuestran igualdad” No me gusta: “La discriminación a los compañeros.” “las mentiras y la discriminación” “Que me pongan nombretes” “Que nos cuiden demasiado como si todavía fueramos niños” “Que me reten y no me respeten” “Que agarren mis cosas sin permiso” “ Que no respeten mi privacidad”



En el estudio realizado sobre Percepciones Adolescentes 2003 – 2008(..) se recogieron opiniones en relación a la visión de los adolescentes sobre sus posibilidades de ser escuchados por los gobernantes
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El 86.2% de los adolescentes consultados opinó que los gobernantes del Uruguay o de su departamento no escuchan sus opiniones. El 79.5 % cree que los gobernantes no tomarían en serio sus opiniones y sugerencias. Más de la mitad de ellos piensan que los gobernantes no creen que los niños, niñas y adolescentes puedan dar opiniones que sirvan, y un poco más de la quinta parte piensa que los gobernantes no creen que ellos deban opinar y sugerir. El 69.3% no cree que los gobernantes llevarían a la práctica sus sugerencias. “Para ellos es pérdida de tiempo hablar con nosotros” “Nos creen inútiles” “Dicen ellos que hay cosas más importantes para hacer” “Creen que no entendemos” “ Nos escucharían para quedar bien y luego se olvidarían” “No creo que les interese nuestra opinión y además van a terminar haciendo lo que ellos quieren” “No cuentan nuestras opiniones porque no votamos” “Piensan que sólo ellos saben y creen que tienen razón, pero a veces se equivocan.” “Se preocupan por el presente y no por el futuro del país, que somos nosotros”. (..) “Percepciones Adolescentes 2003 – 2008. Sistematización de producciones escritas que relevaron opinión de adolescentes uruguayos y uruguayas entre 2003 y 2008. Paula Baleato, Julio 2008



7. Fortalecimiento del sistema de protección Un séptimo lineamiento refiere a la necesidad de reforzar las políticas de protección especial, para atender situaciones de explotación, trabajo infantil, consumo problemático de sustancias psicoactivas, maltrato, abuso y calle en el marco de una construcción política más amplia sobre los derechos de la infancia y la adolescencia, que contemple efectivamente la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño y el Código de la Niñez y la Adolescencia aprobado en el 2004. El sistema institucional de protección tiene que lograr desprenderse del marco derivado de la perspectiva del paradigma de la “situación irregular” 35 y asegurar la plena vigencia del enfoque basado en derechos. Entre las opiniones acerca de las vías de avance en este punto se enfatizó la necesidad de coordinación interinstitucional y de dotar a los organismos y organizaciones involucradas de las capacidades y los recursos necesarios para que este cumplimiento sea viable.
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Marco desde el cual las políticas sociales y las acciones del sector público se orientan a “desplegar acciones asistenciales y de control social dirigidas a focos poblacionales considerados en riesgo, en tanto se apartaban de las normas o pautas hegemónicas establecidas por los sectores dominantes de la sociedad” ( Cuaderno ENIA Protección especial)
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Seguir avanzando en el proceso de adecuación de las principales instituciones en el sistema de protección, redefiniendo su rol y asegurando la existencia de mecanismos de control internos y externos a través de los cuales se asegure el efectivo cumplimiento de la normativa adoptada. Coordinar entre los servicios que implementan políticas sociales y el Poder Judicial. “Si bien el Código del Niño y el Adolescente establece claramente que la pobreza no debe ser fundamento de medidas de control de las familias y de los niños, niñas y adolescentes, los agujeros o ausencias de las políticas sociales, generan o propician el reclamo de la opinión pública de la intervención de la Justicia y la contención judicial de los problemas sociales”. (*) Para evitar estas situaciones se propone fortalecer los espacios de articulación interinstitucional, así como el análisis y transformación de los enfoques predominantes en el encare de las problemáticas más acuciantes a partir de una visión interdisciplinaria. * Documento Poder Judicial.



8. Conciencia ciudadana y transformación de los vínculos intergeneracionales Un componente no menos importante de una estrategia, y sustento relevante de los anteriores, es la generación de transformaciones culturales que impliquen cambios en las formas en que el mundo adulto percibe la infancia y la adolescencia y, por consiguiente, en las formas de relación entre las generaciones. A pesar de esfuerzos aislados no se han generado propuestas comunicacionales que logren avances sustanciales en el imaginario social sobre el tema y, más particularmente, en el de las familias. Los niños siguen siendo “menores” también en sus derechos. Se debe superar la instancia en la que solamente los actores directamente involucrados sean sensibles a la problemática, por una en la que la necesidad de incorporar el enfoque de derechos, se visualice como un desafío social y que, por lo tanto, involucre a toda la sociedad. El reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derecho implica un cambio en las relaciones intergeneracionales. Nuestra cultura está impregnada de una visión tutelar que los ubica en el lugar de objetos de protección. Dar prioridad a la ENIA no implica hacerlo en contraposición a los logros en materia de acceso al bienestar alcanzados por otras franjas etáreas. Manteniendo esos resultados se trata de asumir colectivamente que ahora debemos realizar un especial esfuerzo colectivo por nuestros niños, niñas y adolescentes.
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Esta línea de preocupaciones llevó a debatir sobre medidas orientadas a la toma de conciencia de la ciudadanía, que le permita extender la amplia valoración que ya tiene de la democracia, integrando la comprensión de la responsabilidad colectiva ante las nuevas generaciones. Es necesario favorecer un cambio de valores hacia la niñez y la adolescencia, jerarquizándolos como sujetos de derecho; por lo que el Estado debiera desarrollar una estrategia de comunicación tendiente a generar pautas culturales renovadas consecuentes con la nueva legislación. 9.



El aprovechamiento del potencial de emigrantes e inmigrantes



Es necesario aprovechar el potencial que el capital humano uruguayo fuera de fronteras puede representar para el desarrollo nacional. En tanto el estrechamiento de la pirámide de edades en el tramo de población activa es una debilidad para el establecimiento de estrategias de crecimiento y recomposición del balance generacional, el estímulo al ingreso o revinculación de población a nuestro territorio puede asumirse como un camino a recorrer. El flujo de emigrantes, especialmente jóvenes hacia el exterior es una realidad instalada desde hace varias décadas. Asumiendo la dificultad de revertir en forma significativa esta tendencia en el corto plazo, la estrategia debería centrarse en aprovechar el potencial que este capital humano representa para el desarrollo nacional, estrechando vínculos, fortaleciendo la identidad y facilitando la realización de estadías temporales. El estímulo al ingreso de inmigrantes sería congruente con una perspectiva de avance hacia una sociedad más abierta, plural, que pueda beneficiarse con la incorporación de personas con otras capacidades y espíritu emprendedor. Las medidas debatidas en este sentido recorrieron un amplio rango de propuestas de acción, que comparten la necesidad de incrementar las oportunidades para que la decisión de irse no se realice por falta de oportunidades en el país y para que la de retorno sea menos riesgosa. Facilitar la realización de estadías temporales, vacaciones, adquisición de una segunda residencia, estímulo a la adquisición del idioma de hijos/as de quienes se encuentran en el exterior. Establecer programas que permitan aprovechar los contactos y conocimientos de los emigrados para desarrollar proyectos productivos o de investigación en el país. Integrar a los más calificados como consultores que puedan aportar en proyectos nacionales a través de estadías a término o aprovechando los medios de comunicación virtual.
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Ofrecer oportunidades que faciliten la decisión de retorno, como acceso a la vivienda y servicios de atención a los hijos. También se propone actuar sobre la predisposición migratoria ayudando a conocer mejor las dificultades que esa opción presenta y las oportunidades que el país ofrece. Generar estudios que permitan conocer mejor a las comunidades de emigrantes en el exterior para plantear propuestas adecuadas y realistas.
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VI. LA VIABILIDAD DE IMPLEMENTACION DE UNA ENIA 2010 - 2030 Existen un conjunto de aspectos cuya concreción puede condicionar positivamente la implementación de una ENIA y que constituyen entonces, sus condiciones de posibilidad. Se trata de factores de viabilidad política, económica, institucional y social. Se analizan también en este apartado cuestiones que cortan transversalmente los factores de viabilidad referidos: la disposición de recursos humanos calificados, la gestión social de la información y el conocimiento, la capacidad de generar mecanismos de rendición de cuentas que otorguen transparencia a la gestión pública. 1. Viabilidad Política La viabilidad política de la implementación de la ENIA depende de la capacidad de los actores políticos y sociales de generar una alianza suficientemente sólida, que concite el respaldo de la opinión pública y la ciudadanía. Requiere la disposición a sostener las acciones en el tiempo, asumir eventuales costos y no aspirar a capitalizar unilateralmente los réditos de los resultados que se obtengan. No se quiere con esto incurrir en una visión ingenua, que haga abstracción de la multiplicidad de intereses que atraviesan la lógica de acción de actores sociales y políticos; ni tampoco introducir un sesgo tecnocrático donde la construcción de acuerdos supone la mera aplicación de una racionalidad técnica, que habilita sin más la consecución de los objetivos perseguidos. Por el contrario, se trata de partir del pleno reconocimiento de la diversidad, para realizar un ejercicio de voluntad política en el sentido más amplio, que permita alcanzar objetivos comunes desde las diferencias, lo que constituye un verdadero proceso de construcción de “políticas de país”. 2. Viabilidad Económica La asignación presupuestal dice mucho sobre el compromiso con los objetivos de política de parte de los Estados y da cuenta de las opciones que inevitablemente una sociedad debe siempre tomar en función un contexto de recursos siempre finitos para los desafíos que se tiene por delante. Las políticas que busquen un mayor equilibrio en la estructura de edades y la garantía del goce de derechos de todas las generaciones deben encontrar su respaldo en recursos financieros concretos. En consonancia con la prioridad dada a las políticas de infancia y adolescencia, los diferentes organismos del Estado y entes autónomos y descentralizados deben realizar un ejercicio de asignación de los presupuestos existentes priorizando a este tramo etario. Una práctica similar ya fue realizada en ocasión de la confección del Plan de Equidad, en función de una decisión de priorizar el gasto público social en la infancia y adolescencia, en las últimas rendiciones de cuentas.
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Se requiere que –partiendo del contexto de restricciones macroeconómicas en cada etapa- los eventuales incrementos presupuestales prioricen el gasto en infancia y adolescencia, de modo de ir avanzando en la equidad intergeneracional, sin dejar de lado las conquistas logradas con otros sectores de la sociedad. Las acciones de política dirigidas a niñas, niños y adolescentes incluyen a sus familias, por lo que la inversión en la infancia es en sí misma un elemento promotor de equidad intergeneracional. La utilización de mecanismos de financiamiento internacional, cuando este sea estrictamente requerido, servirá para direccionar el financiamiento de las políticas de infancia y adolescencia; y como refuerzo de las políticas ya existentes implementadas por los diferentes organismos públicos. No deberá utilizarse en la forma de proyectos unilaterales y autorreferidos, sino en conexión y al servicio de la institucionalidad existente. 3. Viabilidad institucional Tradicionalmente la discusión sobre la institucionalidad - en este caso de las políticas de infancia y adolescencia- suele restringirse al examen de las estructuras institucionales existentes y su eventual reformulación. Así, la discusión queda restringida a la redefinición de competencias y organigramas que las hacen operativas. Sin embargo, hay otros aspectos sustantivos, no siempre tenidos en cuenta, en particular aquellos que guardan relación con la implementación de las políticas de infancia y adolescencia. Por implementación ha de entenderse aquí todas las fases que están involucradas: los criterios políticos de definición, el diseño de las políticas, los procesos de gestión que involucran, el monitoreo y la evaluación de las mismas. En primer lugar, existe consenso en la necesidad de un rol activo del Estado como rector de la política y garante de derechos. También en la relevancia del fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil que operen como contrapartes y participen en los procesos de diseño, implementación y evaluación de estas políticas. Claro está, que las legitimidades desde donde efectúan su aporte a la política pública de infancia y adolescencia es diferente para el caso de las organizaciones de la sociedad civil y del Estado. Las primeras la obtienen de su conocimiento, acervo y prácticas institucionales desarrolladas en procura de la mejora de la calidad de vida de niñas, niños y adolescentes; también de su rol como expresión de los ciudadanos para incidir en la adecuación de las políticas públicas a sus necesidades y preocupaciones. El segundo obtiene su legitimidad de la voluntad popular que soberanamente delega en una administración de gobierno y por un período acotado. Ello conlleva una asimetría en cuanto a la responsabilidad que cabe al Estado en la definición e implementación de la política pública, pero resulta imprescindible la participación de la sociedad civil y sus aportes específicos en todas las fases del ciclo.
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En segundo lugar, también en el campo de la implementación el criterio ha de ser el establecimiento de políticas universales, que garanticen a todos los niños, niñas y adolescentes el respeto de sus derechos y el acceso al bienestar. La focalización deberá entenderse como un recurso para la aplicación de acciones específicas que operen como instrumento de reducción de las brechas de equidad existentes entre colectivos vulnerables y el resto de la población infantil o adolescente. Se trata de complementar y no de sustituir a las políticas universales. De otro modo, aún pretendiendo lo contrario, es altamente probable que se contribuya a generar nuevos factores que reafirmen la segmentación social. Este enfoque implica aumentar la calidad de los servicios públicos, de modo que atraigan a los sectores medios y aumenten la heterogeneidad de la población usuaria, volviendo a constituir espacios de integración. En tercer lugar, al igual que el resto de las políticas sociales, las de infancia y adolescencia deberán estar articuladas de manera no subsidiaria con la política económica. Las políticas específicas de infancia y adolescencia deben visualizarse en el marco de políticas generales de carácter integral, de lo contrario su eficacia será dudosa. Una implementación eficaz y eficiente de las políticas de infancia y adolescencia requiere, dada la complejidad de la problemática a enfrentar, de una estrategia de articulación y coordinación que le confieran un carácter sistémico, que rompa definitivamente la fragmentación institucional aún existente. Dicha estrategia de articulación deberá partir de la base de una definición conjunta de los problemas en los niveles de decisión política y para ello deberán establecerse ámbitos de coordinación permanentes y sistemáticos. La definición conjunta en los niveles de decisión política deberá ser acompañado de la construcción de ámbitos intersectoriales de implementación conjunta, donde dependiendo de cada caso, el organismo sectorial que tenga la rectoría de la política deberá liderar dicho proceso de implementación. Finalmente, el ciclo requiere además gestionar la articulación en el propio territorio, entendiendo a éste en su doble condición de “escenario” de implementación de políticas centralmente definidas, así como de espacio de “producción” de iniciativas que adquieren sentido sólo en una comunidad dada, en función de sus identidades culturales, gradientes de problemas y densidad asociativa, entre otros factores. La discusión sobre el papel futuro a jugar por el INAU se incluye en un recuadro, ya que sobre este punto sustancial las posiciones resultaron variadas, algunas de ellas opuestas y otras con posibilidades de complementarse como resultado de una ulterior discusión.
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El papel a asumir por el INAU Una primera visión, considera que debe asumir menos gestión y más rectoría, transformando su función actual. Otras plantearon que su rol debe, por el contrario centrarse en la atención de los sectores de mayor vulnerabilidad. Esto iría en contra de la propuesta de impulsar políticas universales considerando la focalización como subsidiaria y necesariamente articulada institucionalmente con lo universal. En tanto una tercera postura implica que debe asumir ambas cosas, un rol rector conjuntamente con los programas y acciones de ejecución directa. El principal cuestionamiento planteado a esta última visión es la posibilidad del organismo de actuar como órgano ejecutor y de control a la vez. Esto requeriría una reorganización interna similar a la de MSPASSE.
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Un tema en cuestión fue el relativo a los roles a asumir por parte del Comité Honorario Consultivo previsto en el Código. Para algunos está mejor posicionado para cumplir un rol rector. Sin embargo para otros su carácter consultivo le impide jugar un rol de esa naturaleza. Su integración actual no parece adecuada para asumir la rectoría. La posición de reafirmar el rol Rector del INAU fue sustentada en las disposiciones del art. 68 del Código de la Niñez y Adolescencia que lo prevé expresamente y en la definición de la Misión y Visión definidas por la institución. Buscando elevar la mirada y no quedar atados por las condiciones presentes, se sostuvo que es necesario poder proyectar e imaginar la situación del INAU de aquí a algunos años, inscripto en un sistema de políticas sociales, no autorreferenciado, más liviano, supervisor y garante del cumplimiento de derechos y del funcionamiento de sistemas como el de la adopción. Se afirmó que se requiere audacia y valentía para poner en cuestión la institucionalidad del sistema que tenemos. En el ámbito de la Salud se ha avanzado en la separación de ejecución y rectoría, en esta área el proceso esta siendo más lento. Se supone que a medida que se avance en la aplicación de políticas universales se reducirá la población que necesite medidas de protección especial y de esa manera se podrá avanzar hacia estructuras más pequeñas, flexibles y especializadas. Se sostuvo que pretender evaluar a las instituciones en su condición actual para definir cual podrá jugar un rol de rectoría es asumir que no habrá cambios en la institucionalidad en los próximos años, es partir de una visión estática. Al mismo tiempo, otros alertaron, que si no se establece hacia dónde avanzar es posible que se adopten decisiones que obstaculicen luego los cambios necesarios. En cualquier caso se asume que el INAU conjuntamente con el resto del Estado requiere reformas sustantivas. Es un proceso complejo y puede resultar lento. Sin embargo se insiste en la necesidad de que el Estado Uruguayo cuente con un organismo rector que garantice los derechos de todos los niños, niñas y adolescentes en el marco de políticas universales articuladas con otros organismos.
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4. Viabilidad Social La implementación de una ENIA no consiste solamente en la definición de lineamientos estratégicos y la aplicación de los mismos a través de la implementación de políticas sociales integrales, con recursos adecuados, en el marco de una institucionalidad reformulada. La sociedad uruguaya tiende a tener una mirada asistencial de los niños y niñas y estigmatizadora de los adolescentes. Es necesario generar una nueva visión. Se necesita una ciudadanía preocupada y atenta al tema y no asustada, lo que implica evitar o al menos moderar los efectos estigmatizadores de la fragmentación social hacia las nuevas generaciones. La realización de campañas informativas y de sensibilización puede contribuir a revertir la visión relativamente desinformada que existe sobre la situación en que se encuentran estos sectores de edad.36 El apoyo social deberá permitir mantener la inversión en este grupo etario aún en períodos de crisis, única forma de cortar el ciclo de reproducción intergeneracional de la pobreza en los sectores más castigados. La implementación de una ENIA debiera ser además una oportunidad para el fortalecimiento de la participación ciudadana y por tanto, un elemento de ejercicio de derechos por parte de sujetos de derecho. La discusión en torno al eje de la sustentabilidad democrática, ha dejado como saldo la constatación de un retraso palpable en lo que refiere a la existencia de canales que promuevan la participación de niñas, niños y adolescentes, y la incorporación de su voz en los procesos de toma de decisiones, por lo que se impone hacia adelante y desde el presente la concreción de mecanismos concretos habilitantes de dicha participación. Para ello es necesario superar visiones restringidas sobre el modelo democrático e innovar en términos de mecanismos institucionales de efectivización de derechos ciudadanos37 5 - En cuanto al conjunto de aspectos que atraviesan transversalmente el proceso de implementación de las políticas sociales en general y de las de infancia y adolescencia en particular se destacan los siguientes a) La necesidad de afianzar mecanismos de rendición de cuentas y de control social que otorguen transparencia a la gestión pública. Se entiende conveniente estudiar la posibilidad de instalar mecanismos de rendición de cuentas pública para monitorear los compromisos asumidos y la aplicación de los criterios de acción plantados por el nuevo Código de la Niñez y la Adolescencia. En este sentido podría contribuir la designación de un “defensor de los niños y jóvenes” como se ha instituido en otros países. 36 37



Documento Sustentabilidad democrática Documeno Sustentabilidad democrática 55



Estrategia Nacional para la Infancia y la Adolescencia Borrador



b) La disponibilidad de recursos humanos calificados La aplicación de la normativa vigente y la adecuación a ésta por parte de las instituciones encargadas de las políticas de infancia y adolescencia encuentra obstáculos para su cumplimiento. Entre los factores que explican esta situación, está la existencia inercias institucionales, desconocimientos o posibles resistencias a cambiar (por ejemplo el derecho a la atención de la salud de los adolescentes sin necesidad de la compañía de un adulto). Una condición necesaria para superar estos obstáculos consiste en profundizar la capacitación y formación de recursos humanos desde un enfoque de derechos, particularmente de aquellos que realizan un trabajo cotidiano con la población. c) La gestión social de la información y el conocimiento. La gestión social de la información es un elemento clave para el logro de la superación de la fragmentación institucional a la hora de la implementación de políticas. La disponibilidad de información sistemática y confiable para la planificación, monitoreo y evaluación es una condición necesaria para la eficacia y eficiencia de las políticas. Un paso relevante en este sentido sería la realización de un Censo Nacional de Población en el 2010. En cuanto a la gestión social del conocimiento, se entiende necesaria la creación de ámbitos para el análisis prospectivo, así como profundizar en la conceptualización de aspectos clave, que integren a los actores políticos, la sociedad civil, y en los que tendrán un papel especialmente relevante los actores académicos. Estos espacios también deben ayudar a superar la fragmentación institucional y en particular la fragmentación de las miradas disciplinarias, contribuyendo regularmente a sustentar una visión común, realimentada y mejorada a partir de los procesos de monitoreo y evaluación.



VII. EL CAMINO AL 2030 Hasta aquí se ha efectuado un doble ejercicio. Por un lado, se ha propuesto una síntesis conceptual del rico e intenso proceso de discusión realizado. tarea de síntesis que ha intentado combinar lo que se ha entendido emerge como acuerdos básicos que, además, han sido refrendados por las instituciones y organizaciones participantes. De otra parte, se ha procurado retratar y dejar sentadas opiniones diversas y también contrapuestas sobre aspectos sustantivos, en el entendido que reflejar los disensos constituye una base tan apropiada como madura para poder encarar democráticamente los desafíos que la sociedad uruguaya tiene instalados por los próximos veinte años.
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La implementación de una Estrategia Nacional para la Infancia y la Adolescencia hacia el 2030 no es por cierto una tarea simple.- La posibilidad de su concreción nos compromete a la construcción de una amplia coalición política y la obtención de un fuerte apoyo de la ciudadanía que posibiliten gestar las condiciones de viabilidad económicas e institucionales mencionadas Se trata de decisiones y de procesos en los que se juega el futuro de la sociedad uruguaya, que requieren de las generaciones presentes visión y compromiso, para estar a la altura de los desafíos planteados. La ENIA constituye pues un horizonte estratégico para las políticas públicas de infancia y adolescencia; y una base para la confección futura de Planes Nacionales de Infancia y Adolescencia, donde los futuros gobiernos -en alianza con el resto de los actores sociales-, puedan precisar en cada período metas, asignar recursos y definir instrumentos de gestión orientados a que ,sin excepción, todos los niños, niñas y adolescentes del Uruguay pueden ejercer y gozar de sus derechos. .
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Guasca, Cundinamarca y Duitama, Boyacá) de manera experimental. Se busca que los resultados registrados y analizados apo
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Estrategia Nacional para la Conservación de Plantas - Repositorio 

En el marco del cumplimiento de sus obligaciones como firmante del Convenio so- bre Diversidad Biológica (CDB), y su rat
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